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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calva Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Mo­
vellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor 
Illunicipal, señor J\Iartí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde , y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada del fallo del Jurado 
calificador para resolver el concurso de carteles anuncia­
dores de las fiestas de San Isidro, en el que, por unani­
midad, se acordó conceder el primer premio, de 5.000 pese­
tas, al eJe D. Pedro Mairata; el segundo, de 2.000, al de 

don F. de la Torre, y 'el tercero, ele 1.000, al de don J. Ba­
rahona. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponi endo la organización de diversos actos en honor de! 
excelentísimo señor Vicepresidente de la República de 
Panamá, con motivo de la visita que ha de realizar a la 
capital siendo portador de una condecoración para S. E. e! 
Jefe elel Estado, y que el gasto .que se origine sea cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

3.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.003,20, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para la realización de obras de repa­
ración en el grupo escolar Luis Moscardó (niños). 

4.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 13.947,93, con cargo a los mismo capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en el anterior, para la reali­
zación de trabajos de pintura en e! grupo escolar San Isi­
doro (niñas). 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 16.524,93, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, para la 
realización de trabajos de pintura en e! grupo escolar J oa-
quín García Morato. . 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.815,72, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, para la 
realización de trabajos de pintura en e! grupo escolar Me­
néndez y Pelayo. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.008,04, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, para la 
realización de trabajos de pintura en e! grupo escolar An­
drés Manjón (vivienda del Conserje) . 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta J\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese- , 
tas 2-1-.552,18, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriore , para la 
realización de obras de albañilería y carpintería en las 
Escuelas de Aguirre. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 32.096,32, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, para la 
realización de obras d~ protecciones metálicas en el grupo 
escolar Luis Vives (niñas). 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 17.763,66, con cargo a los mismos ca¡:.iltuto y artículo 
presupuestarios que se indican en los anter1'ores, para la 
realización de trabajos de pintura en el grupo escolar 
Joaquín Sorolla. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.657, con cargo a los mismos capítulo y artículo pre­

, supuestarios que se indican en los anteriores, para la reali­
zación de obr<l.s de protecciones metálicas en el grupo 
escolar Joaquín García Morato. 

] 2. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 20.622,46, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, para la 
realización de trabajos de pintura en el grupo escolar To­
más Bretón (niños). 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 70.528,27, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los anteriores, para la 
realización de obras de reparación en el grupo escolar de 
El Pardo. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.858,40, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vi­
gente presupuesto, para la adquisición de estufas para la 
graduada mixta número 2 de Vicálvaro-Ventas. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.068,40, con cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en el anterior, para la rea­
lización de obras de reparación en la calefacción del grupo 
escolar Donoso Cortés, del paseo de la Florida, 33. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera En~eñanza, un gasto de pese­
tas 3.000, con cargo a los mismos capítulo y artículo pre­
supuestarios que se indican en los anteriores, para aten­
ciones de limpieza y calefacción del grupo escolar nacional 

uestra Señora de Fátima. 
17. Aprobar, tel1iendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.090, con cargo a los mismos capítulo y artículo presu­
puestarios que se indican en los anteriores, para la adqui­
sición de estufas con destino al grupo escolar nacional José 
Antonio. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.327, con cargo a los mismos capítulo y artículo pre­
supuestarios que se indican en los anteriores, para el arreglo 
de la calefacción del grupo escolar nacional Goya. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.309, con cargo a los mismos capítulo y artículo presu­
puestarios que se indican en los anteriores, para el abono 
de facturas por trabajos realizados en las escuelas nacio­
nales de las calles de Covadonga, 13, y Alejandro Rodrí­
guez, 19. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 790,02, con cargo a los mismos capítulo y artículo pre­
supuestarios que se indican en los anteriores, para el abono 
de facturas por trabajos realizados en las escuelas nacIO­
nales de las calles de Avila, 34, y San Opropio, 4. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de PrÍmera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.384, con cargo a los mismos capítulo y artículo pre­
supuestarios que se indican en los anteriores, para la adqui­
sición de una estufa con destino a la escuela nacional deJa 
calle de las Huertas, 20. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 865, con cargo a los mismos capítulo y artículo presu­
puestarios que se indican en los anteriores, para el abono 
de facturas por reparación del mobiliario de la escuela 
nacional de la calle de las Huertas, 58. 

23. Disponer, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, que se continúe abonando a doña Pilar Ahedo Martín 
y D. José Ramón Párraga, encargados de atender la Bj]-,lio­
teca Municipal de Carabanchel Alto, la retribución eventual 
que tenían asignada, a razón de 150 pesetas mensuales cada 
uno, con cargo al capítulo X, artículo 6.°, del vigente pre­
supuesto. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 22.953,38 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer a tres 
funcionarios, procedentes de los anexionados Ayuntamien­
tos de Aravaca, Fuencarral y Vicálvaro, que se mencionan 
en el expediente, las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y pluses como consecuencia de su nueva clasi­
ficación. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 21.240,61 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar al personal de la Beneficencia Municipal procedente 
de los anexionados Ayuntamientos de Canillas, Canillejas 
y El Pardo, que se citan en los expedientes, las diferencias 
que les corresponden, desde el 30 de marzo de 1950 los 
dos primeros y desde el 27 de marzo el último, en que 
tuvieron lugar las anexiones de los respectivos Municipios. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per: 
sonal, un gasto de 10.317,63 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar a los Practicantes de la Beneficencia Municipal 
relacionados en el informe de Intervención las cantidades 
que se expresan en el mismo, importe de una gratificaóón 
igual a los haberes de un mes, por no haber disfrutado de 
la vacación anual reglamentaria del año 1952. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per- . 
sonal, un gasto de 1.007,68 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a los' cinco Liquidadores interinos y eventuales de 
Mataderos que se citan, en el expediente, los cuales pres­
taron servicio hasta el 16 de octubre de 1952, la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad y pluses 
del cuarto trimestre del referido año. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 768,61 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar al funcionario técnicoadministrativo de Intervención 
D . José Avila Bravo las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias como consecuencia del reconocimiento de 
servicios prestados. 

29. Aprobar un gasto de 2.803,20 pesetas, con cargo 
a la partida 218 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal que interviene en los trabajos de reorganiza­
ción del Archivo de Villa el importe de los realizados 
durante el mes de marzo último. 
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30. Aprobar un gasto de 3.867,10 pesetas, con cargo 
al capítulo V, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
abonar al personal encargado de la intervención e inspec­
ción del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre traviesas 
cruzadas en los frontones la participación que les corres­
ponde en la cantidad ingresada durante el mes de marzo 
último. 

31. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
'partida 613 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal el importe de los tra­
bajos realizados en la Sección de Prehistoria durante el 
mes de marzo último. 

32. Aprobar un gasto de 252.351 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, cuya suma repre- . 
senta el 33 por 100 de la cantidad de 764.700 pesetas 
a que asciende el total de las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el pasado año 1952 por infracción de las 
disposiciones de abastos; debiendo procederse a su distri­
bución entre el personal denunciante y colaborador en la 
forma reglamentaria. 

33. Disponer se libre al ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde de Vallecas la cantidad de 10.424 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de " Depósitos a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia por exceso de tasas sobre la subasta de puestos", 
C0111 0 consecuencia de los obtenidos en las adjudicaciones 
para puestos de melones y situados en la verbena de dicho 
distri to, con destino a la Junta de Beneficencia. 

34. Librar a la Junta Provincial de Defensa Pasiva, 
y en su nombre al Habilitado de la misma, D. Arcadio 
Paz Sánchez, la subvención anual a dicho organismo de 
16.000 pesetas, consignada expresamente en el capítulo I, 
artículo 11, del vigente presupuesto, y aprobar la cuenta 
rendida, que corresponde a la distribución de la subvención 
del pasado ejercicio. 

35 . Aprobar la liquidación practicada al que fué con­
tratista de la implantación y organización de la Oficina 
para la exacción del arbitrio sobre el incremento del valor 
de los terrenos en el anexionado Ayuntamiento de Aravaca, 
D. Eulúgio Villanueva Alvarez, cuyo importe, de 67.471,40 
pesetas, habrá de ser cargo al capítulo I, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto; debiendo formalizarse las cantidades 
dadas a cuenta mediante la fórmula económica propuesta 
por la Intervención. 

36. Aprobar un gasto total de 3.775.461,67 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y nueve certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del . 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

37. Aprobar un gasto total de 2.223.495 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y nueve expedientes de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las con ignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

38. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al ropero benéfico " Maris Stella~'. 

39 a 50. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de 16s derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecillli ~ntos que a continuación se citan: 

A D. Gregario Bravo Merino, para venta de máquinas 
ele coser usadas en la calle de Blasco de Garay, 20, por 
cesión de su padre y anterior industrial. 

A doña Lucía del Hoyo Mariscal, para carnicería en el 
Mercado del Carmen, cajón número 48, por la misma razón 
que el anterior. 

A doña Plácida Llano Rodríguez, para taberna en la 

calle de la Paloma, 14, por cesión de su esposo y anterior 
industrial. 

A doña Blasa Duque López, para establecimiento de 
frutas y verduras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 2, por fallecimiento de su esposo y anterior in-
dustrial. . 

A doña Nieves Viejo Mielgo, para taller de encuader­
nación en la calle de la Madera, 5, por la misma razón 
que el anterior. 

A doña Elena Cebreiro Rey, para droguería en la calle 
de Cartagena, 134 moderno, 15 antiguo, por la misma razón 
que los anteriores. 

A doña Vicenta Sáez Santos, para frutería en la tra­
vesía del Conde Duque, 9, por la misma razón que los 
anteriores. 

A doña María Martín Fernández, para hospedería en 
la calle de Esparteros, 10, por la misma razón que los 
anteriores. 

A doña Mercedes Atienza Rubio, para hotel en la calle 
de Galdo, 2, por la misma razón que los anteriores. 

A doña Petra Díez Canseco Martín, para taberna en 
la calle de Matías Montero, 8 (Puente de Vallecas), por la 
misma razón que los anteriores. 

A doña Josefa Escudero Talavera, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Carlos Arniches, 23, por la misma 
razón que los anteriores. 

A doña Eleuteria Gallego Montero, para almacén de · 
maderas en la calle de Palos de Moguer, 27, por la misma 
razón que los anteriores. 

51. Conceder a D. José Gutiérrez Escribano, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado d) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de los 
derechos de licencia de apertura para imprenta, con dos 
máquinas, en la calle de Ardemáns, 65, por traslado for­
zoso desde el paseo de Santa María de la Cabeza, 40; exen­
ción que sólo alcanzará a los elementos para los que estaba 
autorizado, y debiendo cobrarse mediante el acta de invi­
tación practicada la diferencia que corresponda a la am­
pliación sufrida. 

52. Conceder a Menfis (S. A.), de conformidad con 
10 establecido en el artículo 13 de la ley de 8 de marzo 
de 1895, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura para hotel en la avenida de José Antonio, 74, 
teniendo en cuenta que se trata del primer destino de la 
edificación en que está instalado el referido hotel. 

53. Conceder a la Compañía Inmobiliaria Metropoli­
tana, por las mismas razones que se indican en el anterior, 
exención del pago de los derechos de licencia de apertura 
para los pisos segundo A y B de la avenida de José Anto­
nio, 57, y segundo derecha del número 59 de la propia 
avenida, donde tiene instaladas sus oficinas administrativas. 

54. Conceder a la Compañía Inmobiliaria Metropoli­
tana (S. A.), por las mi ma razones que se indican en los 
dos anteriores, exención en el pago de los derechos de licen­
cia de apertura para el teatro, cinematógrafo y ambigú 
Lope de Vega, situado en la avenida de José Antonio, 55 ; 
debiendo anularse el acta de invitación practic.:'lda. 

55. Conceder a doña Guadalupe MartÍnez García, de 
conformidad con 10 establecido en las reglas segunda y 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del pago 
de los derechos de licencia de apertura p<,¡.ra su industria de 
vinos de la calle de Bravo l\1urillo, 77, por fallecimiento 
de su hermano y anterior industrial. 

56. Conceder a doña Dolores Llopis Ribelles, de con­
fonnidad con lo establecido en el apartado 11) de la re­
gla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en eL 
pago de los derechos de licencia de apertura para la ind\ls­
tria de venta de juguetes ele la calle de Moratín, 7, por 
fallecimiento de su esposo y anterior industrial; exención 
qUE' sólo alcanzará a los elementos y derechos por los que 
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estaba autorizado el causante, y debiendo liquidarse la dife­
rencia que resulte como consecuencia de la ampliación o 
modificación de la industria. 

57. Cortceder a D. José Martín Fernández, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de los 
derechos de licencia para depósito cerrado en la calle de 
Luis Panda, 2 (Carabanchel), por tratarse de local desti­
nado a guardar artículos sobrantes de la venta en ambu­
lancia. 

58. Conceder a la Congregación de las Siervas de 
María, de conformidad con lo establecido en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local, exención en el pago de 
los derechos por obras y vallas relacionadas con una finca 
sin número de la calJe de Rafael Calvo; debiendo darse 
de baja en matrícula la inscripción correspondiente con 

. efectos desde la fecha en que el alta tuvo lugar. 
59. Conceder a D. Sotera Donaire Galán exención en 

e! pago de los derechos por obras y vallas, relacionadas 
con la finca número 4 de la calle del Pez, visto el informe 
de la Dirección de Edificaciones privadas, en e! que 
pone de manifiesto que dichas obras se realizaron con 
motivo de las efectuadas por el Ayuntamiento para remeter 
la fachada de la referida finca a la alineación oficial. 

60. Conceder a D. Ticolás López Collado exención 
en el pago de los derechos por obras y vallas, relacionadas 
con la finca número 28 de la calle de Atocha, por las 
mismas razones que se indican en el anterior. 

61. Conceder a D. José Marcilla Ferrus, de conformi­
dad con lo establecido en el artículo 502 de la vigente ley 
de Régimen local, exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar por e! correspondiente al de su propiedad sito en 
la Ciudad Lineal, manzana 114, letras A, B, C y parte 
de la D, con fachada a las calles de Arturo Soria y a la 
Transversal Séptima, teniendo en cuenta que no es suscep­
tible de edificación, por existir un plan de ordenación ur­
bana que 10 prohibe. 

62. Conceder a D. Oemente Esteras Navalpotro, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto y por 
idénticas razones que las indicadas en el anterior, exención 
de! arbitrio sobre solares sin edificar por el correspondiente 
al de su propiedad sito en la carretera de Valencia, kilóme­
tro 6,300, barrio de Vallecas; debiendo causar baja provi­
sionalmente en matrícula, en tanto no varíe' la calificación 
de estar situado en zona verde, con efectos desde elIde 
enero de! corriente año. 

63. Conceder a Fábricas Lucía Antonio Bétere (So­
ciedad anónima), de conformidad con 10 establecido en el 
mismo precepto y por idénticas razones que las indicadas 
en los anteriores, exención de! arbitrio sobre solares sin 
edificar por e! correspondiente al de su propiedad situado 
en la prolongación de la calle de Méndez Alvaro; debiendo 
C.:lUsar baja en la matrícula y anularse la liquidación prac­
ticada. 

64. Conceder a D. Rafael GarcÍa Manzó. Rodríguez, 
de conformidad con 10 establecido en el mismo precepto y 
por idénticas razones que las indicadas en los anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente al de su propiedad situado en la carretera de Ex­
tremadura, 7; debiendo causar baja en matrícula con efec­
tos desde elIde enero del corriente año. 

65. Estimar en parte la solicitud formulacla por don 
José Antonio de Castro Martín, y en su virtud, y de con­
formidad con 10 establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 125 de! Estatuto de Recaudación, devolver al inte­
resado la cantidad de 67.209,34 pesetas, importe de! recibo 
número 6.259, de 1 de junio de 1950, expedido por el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 32 de la calle de Lista, con vuelta a la 
de Castelló; cuya devolución habrá ele tener lugar como 

minoración de los ingresos de! mismo concepto del presu­
puesto en curso, y debiendo simultáneamente satisfacerse 
otro recibo por el importe de la nueva liquidación , que as­
ciende a la suma de 55.532,54 pesetas, que irá recargada 
con el 20 por 100 en concepto de apremio, de acuerdo con 
el citado Estatuto. 

66. Celebrar un concierto con la Federación Castellana 
de Boxeo para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la velada de boxeo que tuvo lugar en el 
frontón Fiesta Alegre el día 20 de diciembre de! pasado 
año, en colaboración con el exce!entísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, en la cifra de 250 pesetas, teniendo en 
cuenta que los beneficios se de tinaron a la campaña Pro 
Navidad. . 

67. Celebrar un concierto con D. Ange! Aceña Pérez, 
propietario de la sala de fiestas Montecarlo, sita en la calle 
de Embajadores, 150, en la cifra global anual de 7.335 pe­
setas por el impuesto de usos y consumos y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, por el epígrafe 10 
de la Ordenanza correspondiente, comprendiendo cuarenta 
y tres días de actuación cada año, pagadero en dozavas 
partes y con vigencia desde elIde abril de 1953 al 31 de 
marzo de 1955; debiendo aportar el interesado, como ga­
rantía, el importe de una mensualidad, hasta la terminación 
de la vigencia del contrato. 

68. Celebrar con el Centro Asturiano de Madrid un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el baile que tüvo lugar el día 17 de 
febrero último en los salones de dicho Centro, calle de la 
Aduana, 33, en la cifra de 250 pesetas. 

69. Celebrar con la Federación Centro de Balonmano 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de luj o por las competiciones que dicho deporte 
amateur organice en el frontón Recoletos, en la cifra de 
250 pesetas cada uno de los partidos, teniendo en cuenta 
que no existe ánimo de lucro y que se halla en período de 
divulgación. 

70. Disponer e! encuadramiento definitivo en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, con efectos desde elIde enero de 1953, de los esta­
blecimientos del anexionado término de Fuencarral cuyo 
detalle se expresa a continuación: 

Calle de la Paloma, propiedad de D. Gregario Pérez, 
por la cuota anual de 922,80 pesetas. 

Calle de San Lorenzo, 15, propiedad de doña Eusebia 
Martín, por la cuota anual de 807,45 pesetas. 

Quioscos 

Calle de Peña Grande, propiedad de D. Gonzalo Pinilla, 
por la cuota anual de 1.384,20 pesetas. 

Calle de Peña Grande, propiedad de doña Juana Na­
varro, por la cuota anual de 1.153,50 pesetas. 

Calle de Peña Grande, propiedad de D. Manuel Váz­
quez, por la cuota anual de 1.153,50 pesetas. 

Carretera de Francia, kilómetro 9, propiedad de dOIl 
Dionisia Esteban, por la cuota anual de 307,60 pesetas. 

Camino de Valdeconejos, propiedad de doña Celestina 
Serrano, por la cuota anual de 5.075,40 pesetas. 

Carretera de Alcobendas, propiedad de doña Martina 
Jiménez, por la cuota anual ele 1.614,90 pesetas. 

Carretera de Alcobendas, propiedad de doña María Al­
varez, por la cuota anual de 922,80 pesetas. 

Calle de Nuestra Señora de Valverde, 54, propiedad 
de la viuda ele D. Anselmo Blanco, por la cuota anual ele 
1.845,60 pesetas. 

El importe total de estas altas, que asciende a 15.802,95 
pesetas, incrementará la cifra anual concertada, a las que 
en su día se consignaron a las ele las demás industrias ele 

p 
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dicho término; y en cuanto al resto de los que faltan por 
incluir, no puede proponerse su encuadramiento, ya que 
pertenecen a gremios distintos del que nos ocupa. 

71. Disponer el encuadramiento definitivo en el con­
cierto vigente del gremio de tabernas para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos 
desde elIde enero de 1952, de los establecimientos de 
los anexionados términos de Barajas, Carabanchel Bajo y 
Valle ca s cuyo detalle se expresa a continuación: 

BARAJAS 

Carretera de Aragón, kilómetro 13,6, propiedad de don 
Nicolás Morali, por la cuota anual de 780 pesetas. 

CARABANCHEL BAJo 

Calle de Barberán y Cóllar, 8, propiedad de D. Félix 
Aso, por la cuota anual de 920 pesetas. 

Calle de Berja, 40, propiedad de doña Mercedes Gue­
rrero, por la cuota anual de 620 pesetas. 

Calle de Calvo Sotelo, 19, propiedad de D. Manuel 
Martínez, por la cuota anual de 2.030 pesetas. 

Calle de El Espinar, 15, propiedad de D. Jaime Capón, 
por la cuota anual de 810 pesetas. 

Calle de El Espinar, 18, propiedad de la viuda de don J. Muñoz, por la cuota anual de 420 pesetas. 
Carretera de Extremadura, 5, propiedad de la viuda de 

D. José Torres, por la cuota anual de 1.338 pesetas. 
Carretera de Extremadura, 10, propiedad de D. Moisés 

Sánchez, por la cuota anual de 2.076 pesetas. 
Carretera de Extremadura, 18, propiedad de D. Juan 

Salvador, por la cuota anual de 1.820 pesetas. 
Calle de los Hermanos Del Moral, 44, propiedad de 

D. Pablo Rivas, por la cuota anual de 1.107 pesetas. 
Carretera de Extremadura, 26, propiedad de D. Julio 

Mohedano, por la cuota anual de 1.462,50 pesetas. 
Avenida de Portugal, 18, propiedad de doña Elvira 

Aguilera, por la cuota anual de 520 pesetas. 
Calle de Santiago, 17, propiedad de D. Vicente Pra­

des, por la cuota anual de 1.040 pesetas. 

VALLECAS 

Calle de Cardeñosa, 20, propiedad de D. Pedro Muñoz, 
por la cuota anual de 1.216 pesetas. 

Plaza del Caudillo, 3 y 5, propiedad de D. Santiago 
Seco, por la cuota anual de 3.380 pesetas. 

Calle del Doctor Esquerdo, 2, propiedad de D. Julio 
Pérez, por la cuota anual de 553 pesetas. 

Calle de los Hermanos Aguirre, 11, propiedad de doña 
Marcelina Domingo, por la cuota anual de 2.122 pesetas. 

Calle de Juan Mazo, 23, propiedad de D. Valeriana 
Grande, por la cuota anual de 1.912 pesetas. 

Barrio de la China, propiedad de D. Alejandro Mar­
tín, por la cuota anual de 1.560 pesetas. 

Calle de Martínez de la Riva, 116, propiedad de don 
Alejandro Herrero, por la ~nota anual de 1.972 pesetas. 

Calle de Manuel Laguna, 1, propiedad de D. Victorino 
Guijarro, por la cuota anual de 1.268 pesetas. 

Calle del Maño, 6, propiedad de don H. Vaquero, por 
la cuota anual de 2.214 pesetas. 

Calle de Onésimo Redondo, 10, propiedad de D. Eduar­
do González, por la cuota anual de 2.214 pesetas. 

Calle Particular A, 62, propiedad de D. BIas Fuente, 
por la cuota anual de 1.107 pesetas. 

Paseo de la Estación, 19, lJropiedad de D. Ausencia 
Agueda, por la cuota anual de -2.2Í4 pesetas. , 

Carretera de Valencia, kilómetro 14 (Puente de Ladri-

110), propiedad de doña E. Martínez, por la cuota anual de 
136 pesetas. 

Carretera de Valencia, kilómetro 15, propiedad de don 
Antonio Cánovas, por la cuota anual de 115 pesetas. 

Paseo de los Yeseros, 65, propiedad de D. Bernardo 
Serrano, por la cuota anual de 1.499 pesetas. 

La suma total de dichas altas, que supone 38.425,50 
pesetas, habrá de ser cargada en la cuenta de concierto con 
dicho gremio, con la consiguiente formalización en ma­
trícula de los asientos respectivos a cada uno de ellos. 

72. Conceder el alta definitiva en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de peluquerías para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o, de los estableci­
mientos que a continuación se expresan: 

Calle de Benito Gutiérrez, 7, propiedad de D. Vicente 
Villalba, con fecha 1 de octubre de 1951, por la cuota 
anual de 1.239 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de 
diciembre de 1952 de 1.548,75 pesetas. 

Calle de Cartagena, 29, propiedad de doña Margarita 
Pozas, con fecha 1 de julio de 1951, por la cuota anual 
de 803 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de diciembre 
de 1952 de 1.204,50 pesetas. 

Calle del Conde de Peñalver, 92, propiedad de doña 
Benigna Alvarez, con fecha 1 de noviembre de 1951, por 
la cuota anual de 682 pesetas y con cargo en cuenta al 
31 de diciembre ele 1952 ele 795,65 pesetas. 

Calle ele Cyesa, 1, propiedad de eloña Amelia Ibáñez, 
con fecha 1 de octubre de 1951, por.la cuota anual de 
494- pesetas y con cargo en cuenta al 31 de diciembre 
de 1952 de 617,48 pesetas. 

Calle de Donoso Cortés, 59, propiedad de D. José 
Llanos, con fecha 1 ele julio de 1951, por la cuota anual 
ele 1.609 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de diciembre 
ele 1952 de 2.413,50 pesetas. 

Calle ele García Malinas, 2, propiedad de D. Enrique 
Maestre, con fecha 1 de julio ele 1951, por la cuota anual 
de 970 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de diciembre 
de 1952 de 1.455 pesetas. 

Calle de los Hermanos Miralles, 11, propiedad de don 
Desiderio Haba, con fecha 1 de julio de 1951, por la cuota 
anual de 1.125 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de 
diciembre ele 1952 de 1.687,50 pesetas. 

Calle de Lorenzo Correas, 17, propiedad de doña Clau­
dia Beiso, con fecha 1 de julio de 1951, por la cuota anual 
de 288 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de diciembre 
de 1952 de 432 pesetas. 

Calle ele ÑIeléndez Valdés, 64, propiedad de D. Angel 
Martín, con fecha 1 de julio de 1951 , por la cuota anual 
de 1.715 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de diciembre 
de 1952 de 2.572,50 pesetas. 

Calle ele Narváez, 12, propiedad de doña Isidora Por­
tero, con fecha 1 de julio de 1951,. por la cuota anual de 
3.091 pesetas y con cargo en cuenta al 31 ele diciembre 
de 1952 de 4.636,50 pesetas. 

Avenida ele la Reina Victoria, 43, propieelad ele D. De­
metrio Valle, con fecha 1 de julio de 1951, por la cuota 
anual de 1.143 pesetas y con cargo en cuenta al 31 ele 
diciembre de 1952 ele 1.714,50 pesetas. 

Calle de Serrano, 63, propiedad de D. Manuel Fortes, 
con fecha 1 de noviembre de 1951, por la cuota anual de 
8.702 pesetas y con cargo en cuenta al 31 de diciembre 
de 1952 ele 10.877,50 pesetas. 

Calle elel Tutor, 21 , propieelad de doña Jacinta Yan­
güela, con fecha 1 de julio de 1951, por la cuota anual de 
283 pesetas y con cargo en clienta al 31 de diciembre>! 
de 1952 de 424,50 pesetas. 

Las mencionadas altas llevan aparejado el cargo en' la 
cuenta de concierto gremial para el año 1952 de la cifra de 
30.379,88 pesetas, incrementándose la cuota anual gremial 
para 1953 en la cuantía de 22.14-4 pesetas. 

-.. 
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73. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo elel establecimiento de la calle 
de Bravo Muril1o, 61, propiedad de D. Gregorio de Pablo 
Valle, con efectos desde el 31 ele enero de 1953, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo practi­
carse la liquidación con el consiguiente abono en la cnenta 
de concierto gremial, incrementando la cuota con el aumento 
acordado por el Ayuntamiento .para el nuevo concierto del 
bienio 1953-54. 

74. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento enclavado en la calle de las Tres Cruces, 4, pro­
piedad de D. Domingo Rodríguez, con efectos desde el 
31 de enero de 1953, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria; debiendo practicarse la liquidación con el 
consiguiente abono en la cuenta de concierto gremial, incre­
mentando la cuota con la parte proporcional del aumento 
aplicado con carácter general al estipularse nuevo concierto 
para los años 1953-54. 

75. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos situados en las calles de Tole­
do, 74, propiedad de D. Francisco Mayo, y Jaime' III, 17, 
propiedad de D. Teófilo Gutiérrez, con efectos desde el 
31 de enero y 31 de mayo del pasado año, respectivamente, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

76. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de café y bares americanos del enclavado en 
la avenida de Calvo Sotelo, 25, con efectos desde el 1 de 
enero de 1952, en lugar de igual fecha de 1953, como por 
error se hizo constar en el acuerdo de 4 de febrero último; 
anulándose la inclusión gremial que se dispuso en 8 de abril 
de 1952, en cuyo concierto había sido encuadrado con la 
cuota anual de 32.281 pesetas, y debiendo la Inspección 
actuar periódicamente para controlar el volumen de ventas 
de dicha industria, practicando las actas que corresponda. 

77. Rectificar el acuerdo municipal, de 31 de octubre 
del pasado año, por el que se concedió el alta en el concierto 
vigente con el gremio fiscal de tabernas para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
de venta de vinos del paseo de los Olivos, 1, entre otros, 
en el sentido de que la fecha del alta se considere con 
efectos desde el1 de octubre de 1951, en lugar de la ele 1 de 
septiembre del mismo año que en aquél se señaló, teniendo 
en cuenta que el importe de dicho mes 10 satisfizo mediante 
acta; debiendo, en su consecuencia, abonarse en la cuenta 
de concierto gremial la suma de 115,90 pesetas, importe de 
la cuota del mes de septiembre que se deja hecha mención. 

78. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 2.808 pesetas, 
importe de la baja elel establecimiento de la calle de Mo­
lina, 5 (Chamartín), propiedad de D. César Martínez, con 
efectos elesde elIde enero al 31 de diciembre ele 1952: 
quedando reduciela la cuota anual gremial para 1953 en 
igual cuantía. ~ 

79. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios ele lujo la sUllla ele 2.851,87 pesetas, 
importe ele la baja elel establecimiento de la calle de Don 
Qui jote, 4, con efectos por toelo el año 1952; debiendo 
cargarse en la cuenta del ' concierto gremial de tabernas y 
similares la mi ma cantielad por alta de dicha industria 
con efectos desde el 1 ele enero al 31 de eliciembre ele 1952: 
con el consiguiente incremento de la referida cantidael para 
el año 1953. 

80. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 

gremio fiscal de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 314,05 pesetas, 
importe de la baja del ambigú del cinematógrafo Numancia, 
situado en la calle de Andrés, 5 (Vallecas), propiedad de 
D. Sebastián Cerezo Ga'rcía, con efectos desde elIde juliu 
al 31 de diciembre del pasado año; quedando reducida la 
cuota anual grel)lial para 1953 en la cuantía de 628,10 pe­
setas. 

81. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de la 
cuota de los meses de septiembre y octubre de 1952 del 
coche BA-4282, propiedad de doña Mercedes Alvarez F uer­
tes, por no haber repostado gasolina ni prestado servicio 
público durante dicho período de tiempo. 

82. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de cafés y bares americanos para el pago del impuesto 
obre consumos y servicios de lujo la suma de 51.350 pese­

tas, importe de la cuota del año 1953 del establecimiento 
enclavado en la calle de Juan de Mena, 2 (edificio del 
Palacio de la Bolsa de Comercio), propiedad de D. T eodo­
sio Domínguez Manrique, con efectos desde elIde enero 
al 31 de diciembre del corriente año. 

83 . Rectificar el acuerdo municipal, de 4 de febrero 
último, en el sentido de que la cifra a abonar en la cuenta 
de concierto vigente con el gremio fiscal de bares y simi lares 
pal-a el pago del impuesto de consumos y servicios de lujo 
por baja del establecimiento de la calle de Nuestra Sehora 
elel Carmen, 9 (Vallecas), propiedad de D. Baltasar García, 
sea la de 4.680 pesetas, en lugar de la de 4.798,55 pesetas 
que indebidamente se señaló, con los mismos efectos del 
1 de enero al 31 de diciembre de 1952; quedando redu­
cida la cuota anual para 1953 en igual cuantía, y por tanto, 
el cargo en la cnenta gremial, por inclusión del citado esta­
blecimiento, habrá de ser la de 4.680 pesetas, a cuya cifra 
se incrementará la cuota del año 1953. 

84 Y 85. Abonar en la cuenta de concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago 
'del impuesto sobre consumos y servicios de lujo el im­
porte de las cuotas del mes de agosto de 1952 correspon­
dientes a los taxímetros CC-1914, propiedad de D. Andrés 
del Barco Flores, y M-76986, propiedad de D. Mariano 
Garrido Arévalo, por no haber prestado servicio público 
ni repostado gasolina durante dicho período de tiempo. 

86. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares para el pago del inipuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 6.023,16 pesetas, 
importe de la baja elel bar restaurante de la Sociedad del 
Tiro de Pichón, sito en la carretera de El Pardo, del que 
es concesionario D. José Gavela Menéndez, con efectos 
desde elIde enero a( 31 de diciembre de 1952, quedando, 
por fanto, reducida la cuota total gremial para 1953 en la 
misma cuantía; y dejar sin efecto la inclusión en el con­
cierto gremial de restaurante de l.a a 5.a acordada por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 3 de junio del pasado 
año; debiendo permanecer durante un año tributando por 
el sistema de declaración jurada. 

87. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares para- el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 8.619 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento de la carretera de 
Aragón, 45 (Canillas), propiedad de D. Andrés Llorente, 
con efectos desde el 1 ele enero al 31 de diciembre elel pasado 
año; y disponer, por 10 que e refiere al enclavado en la 
avenida del Generalísimo, 4 (Barajas) , que continúe en 
el gremio, anulándose el acuerdo, adoptado en 31 de enero 
ele 1953, que le incluyó en el de bares. 

88. Declarar partidas fallidas los recibos números 3.313, 
+.144, 4.145 y 4.146, correspondientes a actas practicadas 
al bar que e tUYO illstalad0 en la calle de las Minas, Z"¡', 
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propiedad de doña Encarnación Hernando, por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, por la totalidad de! 
aÍÍ.O 1947 Y primer trimestre de 1948, teniendo en cuenta 
la insolvencia de la interesada y que no existe responsa­
bilidad subsidiaria, ya que no hubo traspaso del local ni 
ele la industria, no siendo, por consiguiente, de aplica­
ción lo determinado en el artículo 30 del reglamento que 
regula el impuesto. 

89. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cllotas, que figuran en el expe­
diente, como contribuciones especiales determinadas en las 
bases 21 y. 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
ele 1945 y artículos comprendidos en el título I, capí­
tulo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de renovación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Radio, entre las de la 
Marquesa de Argüeso y Morenés Arteaga, en armonía con 
las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 e1el coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, el 30 por 100 en su 
exceso e igual último porcentaje elel 30 por 100 del de las 
ele calzada, incrementaelos con el r~cargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondientes de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente. y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptars'e los acuerdos que e proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sean con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

90. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mis1110s acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación e expresan, en cuanto a la exacción 
cle contribuciones especiales con motivo ele las obras ele 
construcción de alcantarillado realizadas por el Ayunta­
miento en la calle de los Castillejos: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal , sea el 66,666 
por 100 del coste de las obras de alcantarillado, incremen­
lado con el recargo previsto en la Ordenanza y base co­
rrespondientes de las generales del presupue to ordinario 
ele ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión 1\I u­
nlcipal Permanente en 22 ele marzo ele 1950, al 'que se le 
ciará la aplicación determinada en el párrafo segunclo de 

la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

91. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto e! segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
renovación de! pavimento de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, entre la plaza de 
la- Independencia y la calle de Alfonso XI: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, el 30 por 100 en su 
exceso e igual último porcentaje del 30 por 100 del ele las 
de pavimento, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondientes de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachada,s de las fincas afectadas. 

92. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los 111is1110S acuerdos que se indican en los anteriores, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de renovación del pavimento de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Dulcinea, en la embocadura de la de Railllundo Fer­
nández Villaverde, 

93. Adoptar los siguientes acuerdos, COIllO consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se· expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del 
Estatuto Municipal, al amparo de cuyos preceptos han sido 
ej ecutadas y financiadas tales obras, con cargo al presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, reguladas en 
la correspondiente Ordenanza, cuyos fundamentos legales 
se ratifican en la sección segunda de! decreto de 25 de enero 
de 1946 ordenador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen 
local de 17 de julio de 1945 y enumerada sección del texto 
articulado de la referida ley, aprobado por decreto de 
16 de diciembre de 1950, motivadas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de la Marquesa de Argüeso, de acuerdo con las liquidacio­
nes remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
de las de calzada y el 50 por 100 del de las de tuberías y 
bocas de riego, incrementados con el recargo previsto en 
la Ordenanza y base correspondientes de las generales del 
presupuesto ordinario ele ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la COíl1isión Municipal Permanente en 22 de marzo 
ele 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachad<is de 
las fincas afectadas; y 

Tercero, La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu-
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ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sean con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firm~za 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

94. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que ' quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
ele contribuciones especiales con motivo de las obras ele 
renovación del pavimento realizadas por el Ayuntamiento 
en la carrera de San Isidro: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su rei1'ltegro al Erario municipal, sea el 25 por 
100 del coste de las obras del pavimento, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondientes 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplica­
ción determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud ele 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

95. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos compren­
didos en el título 1, capítulo VI, de la articulación ele aquella 
ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción, motivadas por las obras de instalación de aceras .eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Isaac Peral 
(números 44, 52, 54 Y 56), en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C0l110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste ele las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fonelo o anchura y el 30 por 100 en su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orele­
nanza y base correspondientes de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación eleterminada en el párrafo 
segundo ele la base 41, aludiela en dicho acuerelo, en armo­
nía con la longituel ele caela una ele las fachadas ele las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación ele las citaelas 
contribuciones especiales y elistribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referielos porcentajes, unidas al expeeliente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresaelos, cuya aprobación aconseja lo sean con carácter 

provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

96. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
construcción de alcantarillado y absorbederos realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Gaztambide, entre la de 
Cea Bermúdez y el paseo de los Aceiteros: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,666 
por 100 del coste de las obras de alcantarillado y absorbe­
deros, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondientes de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base -n, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas. 

97. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. José Rubio Rubio, la exención del pago de las contri­
buciones especiales aplicadas por las obras de renovación 
de aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca nú­
mero 64 de la calle de Francisco Sil vela, propiedad del 
reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener 
en cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención con­
cedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención ti ene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

98. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Teresa Rodríguez Monje, viuda de Galindo, la exen­
ción del pago de las contribuciones especiales aplicadas 
por las obras de renovación de aceras realizadas por el 
Ayuntamiento a la finca número 46 de la calle de Francisco 
Silvela, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta 
el estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad mar­
cada en la ley de Régimen local vigente: debiendo la Inter­
yención "Nlunicipal tener en cuenta 10 previsto en la regla 
sexta, apartado (). de la correspondiente Ordenanza en 
cuanto a la exención concedida, por cuanto las obras han 
tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del J nte­
rior, y el producto del recargo en cuya virtud se concede 
la exención tiene su ingreso en el prestrpuesto elel Ensanche. 

99. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Mariano Ruiz Córdoba. la exe~lción del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de insta­
lación ele tuberías y bocas ele riego realizadas por el Ayun­
tamiento a la finca número 70 de la calle del Cardenal 
¿,Iendoza. propiedad del reclamante, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche 
en la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en 
la regla sexta, apartado () ) de la correspondiente Orde­
nanza en cuanto a la exención concedida, por cuanto las 
obras han tenido efecto con cargo al presllpuesto extra­
ordinariq de 1946, y el producto el el recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presU­
puesto del Ensanche. 
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100. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones promo­
vidas por diversos propietarios de fincas enclavadas en la 
vía pública que se cita a continuación, en relación con el 
pago de contribuciones especiales aplicadas por las obras 
de pavimentación de calzada y aceras realizadas en ella por 
el Ayuntamiento: 

Primero. Desestimar la petición de exención formu­
lacia por D. Angel N egrón de las Cuevas, propietario de la 
finca número 33 de la calle de Hilarión Eslava, por no darse 
la circu1lstancia prevista en el artículo 584 de la vigente ley 
de Régimen local, ya que el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche comenzó a tributarlo en el flño 1951, y las obras 
fueron realizadas y recilJidas en el año 1950. 

Segundo . . Conceder, accediendo a la petición deducida 
por doña Guillermina Fernández e hijos, propietarios de 
la finca número 40 de la vía pública de referencia, la exen­
ción del pago de las contribuciones especiales por las obras 
de pavimentación y aceras realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Hilarión Eslava, teniendo en cuenta el venir 
tributando su finca la contribución urbana con el -1- por 100 
de Ensanche con anterioridad a la fecha de efectuarse las 
obras, y al amparo de lo previsto en el artículo 584 de la 
ley de Régimen local de 16 de dicie111Qre de 1950; debiendo 
la Intervención Municipal tener en cuenta lo previsto en la 
regla sexta, apartado c), de la correspondiente Ordenanza 
por cuanto las obras han tenielo efecto con cargo al pre­
supuesto ordinat'io del Interior, y el producto elel recargo 
en cuya virtud se concede la exención tiene su ingre o en 
el presupuesto del Ensanche. 

Tercero. Estimar, vistos los informes favorables emi­
tidos en el expediente, las reclamaciones formuladas por 
D. Justo García-Esquinas Riesgo y D. Juan Maroto Pérez 
del Pulgar, propietarios, respectivamente, de las fincas nú­
meros 36 y 38 ele la vía pública de referencia, solicitando 
rectificación de las medidas asignadas a sus líneas de facha­
das, y que quedan reflejadas en la nueva relación de fincas, 
contribuyentes y distribución ele cuotas llevada a cabo: y 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por hi. Comi­
sión Municipal Permanente en 18 ele junio ele 1951 por las 
obras que nos ocupa, y en su lugar aprobar la nueva 
relación de las fincas beneficiadas por las obras, con expre­
sión de sus propietarios y reparto de cuotas que les corres­
ponde ati facer como consecuencia de la rectificación de 
medida, en su línea de fachada, de la finca número 36 de la 
calle de Hilarión E lava, a la que se le habían asignado 
primeramente 34,80 metros , demostrándose con la rectifi­
cación efectuaela por la Sección Técnica ele Valoraciones 
que su longitud de fachada es solamente de 24,80 metros: 
dándose la puhlicidad reglamentaria a esta nueva di tribu­
ción de cuotas. y poniéndose de manifiesto el expediente 
y aquéllas a los interesados para su examen y presentación 
de reclamaciones dentro del plazo de los quince días siguien­
tes al de la e.,'presada publicación en el Boletí1l Oficial 
de la Provincia . 

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.,'{­
presan, C01110 consecuencia de las reclamaciones promo­
vidas por diversos propietarios de finca enclavadas en la 
vía pública que se cita a continuación, en relación con el 
pago de contribuciones especiales aplicadas por las obras 
ele pavimentación de calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento: 

Primero. Conceder, accecliendo en parte a la petición 
hecha por D. Luis Faure Alda, C0\110 propietario ch~ la finca 
número 2-1- de la calle de Modesto Lafuente, la exención 
del pago de las contribuciones especiales que afectan a las 
ol~ras de instalación de aceras realizadas por el Ayunta-
11llento en dicha vía pública. dado lo anteriormente e.,'puesto 
y de hallar'e el reclamante tributando la contribución ur-

bana con el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha 
de ejecución de las obras, y ser éstas de primera instalación. 

Segundo. Desestimar la petición hecha por dicho señor, 
y para igual finca, de exención para las obras de renovación 
del pavimento de la calzada, por ser de aplicación en este 
caso lo dispuesto en el artículo 359 elel Estatuto Municipal 
vigente, por haber sido financiadas las obras con fondos 
del presupuesto extraordinario ele 1941; Y 

Tercero. Acordar la devolución. a D. Luis Faure Alda 
de la cantidad de 3.753,42 pesetas, importe de la cuota 
correspondiente a la instalación de aceras; procediéndo 'e 
para ello a extenderse por la Administración de Rentas 
un nuevo recibo por la cuota ele -1-.664 pesetas, que deberá ' 
ser satisfecho simultáneamente a la devolución del recibo 
número -1-3 del año 1952, de 8.-1-17,-1-2 pesetas, por contri­
buciones especiales aplicadas a la. finca número 24 de la 
calle de l\Iodesto Lafuente por las obras de pavimentación 
y aceras, expedido a nombre de D. Luis Faure, pudiendo 
tener lugar esta devolución como minoración de ingresos 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo tener en 
cuenta la Intervención Municipal lo previsto en la regla 
sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza en 
cuanto a la parte de exención concedida, ya que las obras 
han tenielo efecto con cargo al presupuesto extraordinario 
de 19-+1, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
cede la exención tiene su ingre o en el presupue to del 
Ensanche. 

102. Disponer, de confonnidad con los informes emi­
ticlo ~. por los Servicios municipales correspondientes, que 
se anule el recibo, importante 6.815,57 pesetas, expedido 
a nombre de Inmobiliaria Alcázar, por las contribuciones 
especiales aplicadas a la finca número 152 de la calle de 
Alcalá con motivo de las obras de renovación del pavimento 
y aceras e instalación de absorbederos; debiendo girarse 
dicho recibo a nombre ele D. Aníbal y D. César Ruiz Villar, 
por ser los propietarios del mencionado inmueble en la 
fecha en que se realizaron las obras. 

103. Devolver a D. Avelino González Gañán la can­
tidad de 2.732,02 pesetas, importe del recibo número 4-1-5 
de 1950, expedido a su nombre por el concepto ele contri­
buciones especiales aplicadas a la finca número 14 de la 
calle de la Explanada, de que es propietario, con motivo 
de las obras ele payimentación y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento en la mencionada vía pública, cuyo ingreso 
ha de tener lugar C01110 minoración de los ingre os del 
presupuesto extraordinario de 1951; debiendo tenerse en 
cuenta por la 1 ntervención lo previsto en la regla se..'Cta, 
apartado c), ele la corresponcliente Ordenanza, pue to que 
el proelucto del recargo tuvo su ingreso en el presupuesto 
del Ensanche. 

10-1-. Adoptar los acuerdos que a continuación se e..'{­
presan, vistas las recla111aciones promovidas por diversos 
propietario' ele fincas enclavadas en la calle del Henares, 
C01110 consecuencia de la aplicación de contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas de que se trata por las obras 
ele pavimentación ele calzada y aceras realizadas por el 
i\yuntamiento en la 'expresada vía pública: 

Primero. Desestimar, de confor111idad con lo informes 
emitidos por los Servicios municipales corresponclientes, la 
reclamación presentada por D. José Pazo Rodríguez y se­
ñores Marqueses de A¡;enales y de Malina, propietarios 
ele las fincas números 9, R y S, respectivamente, de la 
calle de! Henares, ya que se han cumplido todos los requi­
sitos legales en aplicación de las contribuciones especiales 
por las obras de pavimentación y aceras realizadas por el • 
Ayuntamiento en la vía pública de referencia y con pa~­
licular conocimiento de los interesados desde su c0111ienzo. 

Segundo. Acceder a la recti ficación ele medida intere­
sada por D. Manuel Has Medina, propietario de la finca 
número 13 de la calle del Henares, comprobado que ola-
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mente tiene una línea de fachada de 13,70 metros, quedando 
reducida su cuota por contribuciones especiales a la can­
tidad de 2.807,38 pesetas, por cuya cantidad le será expe­
dido el recibo correspondiente; y 

Tercero. Acordar, C01110 consecuencia de la anterior 
rectificación y como ampliación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 28 de mayo de 1952, la aplica­
ción de las contribuciones especiales, por haber sido bene­
ficiadas con las obras de pavimentación y aceras en la calle 
del Henares, a las fincas números 15 y 17, propiedad, 
respectivamente, de las RR. MM. Mercedarias y de don 
Tosé Luis Tailán, con las cuotas de 1.004,10 pesetas por 
4,90 metros lineales de fachada al número 15 y 4.313,52 
pesetas por 21,05 metros al número 17; comunicándose 
este acuerdo a los interesados para que en el plazo de 
quince días pueelan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que a su derecho convengan dentro del ex­
presado plazo y ocho días más. 

105. Desestimar la devolución de la cantidad solicitada 
por D. Santos de Gandarillas Calderón, apoderado de don 
Carlos y D. Juan Francisco Béistegui Iturbe, y considerar 
bien practicada la liquidación efectuada por el señor Agente 
ejecutivo de la Segunda Zona municipal del recibo nú­
mero 1.088 ele 1951, en su cédula duplicada, cursada a los 
señores D. Juan y D. Carlos Béistegui Iturbe, relativo a 
las contribuciones especiales afectas a la finca número 31 
del paseo de la Castellana por las obras de pavimentación 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en el lado lateral izquierdo 
de dicho paseo; debiéndose satisfacer por dichos señores, 
en su consecuencia, la suma de 1.990,18 pesetas que faltan 
para la completa satisfacción del importe de las cuotas y 
recargos correspondientes a aquéllos por las causas y con­
cepto expresados, figuradas en el citado recibo; todo ello 
ele conformidad con lo previsto en los artículos 273 Y 283 
del decreto ordenador provisional de las Haciendas locales. 

106. Desestimar la reclamación formulada por D. Julio 
Torrescassana Puigbó, en representación de la Sociedad 
General de Edificación Urbana (S. A.), sobre revocación 
del acuerdo, de 14 de enero último, por e! que se le des­
estimaba su petición de suspensión del procedimiento cobra­
torio en vía de apremio de las contribuciones especiales 
por obras de pavimentación y aceras aplicadas a la finca 
número 26 de la calle del Tambre, ya que no ha sido 
aportado ningún elemento nuevo de juicio ni cumplido por 
el reclamante 10 dispuesto en el artículo 709 de la vigente 
ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950; que­
dando, en su consecuencia, firme el acuerdo tomado por la 
Comisión Municipal Permanente en su sesión de! día 14 de 
enero del corriente año. 

107. Conceder, accediendo a la petición formulaela por 
D. José GucÍa Ibáñez! la exención del pago de las contri­
buciones especiales aplicadas por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
a la finca número 20 de la calle de José Picón, con vuel­
ta a la de Agustín Durán, propiedad de! reclamante, te­
niendo en cuenta el estar tributando e! recargo del 4 por 100 
de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la- incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta lo 
previsto en la regla sexta, apartado e), de la correspondiente 
Ordenanza en cuanto a la exención concedida por cnanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, y el producto de! recargo en cuya virtuel 
se concede la exención tiene su ingreso en el presupuesto 
del Ensanche. 

108. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña María Rumbao de la Riva, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
pavimentación realizadas por e! Ayuntamiento a la finca 
número 18 de la calle de Colomer, propiedad de la recIa-

mante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener 
en cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención Con­
cedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario de! Interior, y e! producto del re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso 
en el presupuesto del Ensanche: y disponer se devuelva a 
doña María Rumbao de la Riva la cantidad ele 2.832,95 
pesetas, iJnporte del recibo por contribuciones especiales 
número 141 del año 1952, por las obras de pavimentación 
correspondientes a la finca número 18 de la calle de Colomer, 
dacio tocio lo anteriormente expuesto, pudiendo tener lugar 
esta devolución, en su cantidad de 2.698,04 pesetas, C0l110 
minoración de los ingresos del presupuesto orclinario elel 
Interior, y la ele 134,91 pesetas, al Fondo de Depósitos, 
recargo del 5 por 100, en que fueron ingresadas dichas 
cantidades. 

109. Desestimar, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 472 y 693 de la vigente ley de Régimen local, 
la exención del pago, solicitada por la Superiora de las 
Escuelas de Nuestra Señora del Pilar, de las contribucio­
nes especiales asignadas a la finca número 95 de la calle ele 
Bravo Murillo, que en la relación de fincas figura con el 
número 77, con motivo de las obras de renovación elel pavi­
mento y aceras ejecutaelas por el Ayuntanliento en la citada 
vía pública, glorieta de los Cuatro Caminos, calles de .T oa­
quín GarcÍa Morato, Virge ele Nieva y Maueles. 

110. Desestimar, ele conformidad con lo establecido en 
la regla B. apartado tercero, elel artículo 470, de la vigente 
ley de Régimen local, y en la correspondiente Ordenanza, la 
exención del pago de las contribuciones especiales solicitada 
por el dueño y administradores de las fincas números 6, 
14 Y 16 de la calle de San Roque, respectivamente, con 
motivo de las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

111. Dejar sin decto las relaciones de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas por e! concepto de con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción de aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en el paseo del Pintor Rosales y calle de Quintana, apro­
badas por la Comisión Municipal Permanente en ] 8 de 
febrero de 194Q, y en su lugar aprobar las nuevas rela­
ciones formuladas por el N egociado, con corrección de los 
errores observados en las primeras y demás extremos pro­
puestos por la Sección de Secretaría General en StlS infor­
mes de 12 y 27 de marzo último. 

112. Adoptar los acuerdos r¡ue a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones que en el plazo legal se 
han formulado por diversos propietarios ele fincas afectadas 
por la distribu~ión y asignaci6n de cuotas por contribu­
ciones especiales derivaelas de obras de alumbrado público 
en e! sector segundo: 

Primero. Desestimar las reclamaciones presentadas 
por la Comendadora del convento de lVHr. Me¡:cedarias 
Descalza de la calle de Góngora, 5, por no encontrarse el 
caso alegado comprendido entre los determinados en el 
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, vigente en la 
fecha de las obras, entre los con derecho a la conce~ión 
de exención; por D. Carlos Martínez Azcoitia, de la calle 
del Barquillo, 25, con vuelta a la ele Gravina, 29, por corres­
ponderle abonar cuotas por ambas calles, ya que ha sido 
beneficiado por las dos calles con la instalación de ah\1n­
hrado ; por D. Francisco Fernández Ranz, de la calle de la 
Libertacl, 32, con vuelta a la de V álgame Dios, por las 
mismas circunstancias que concurren en el caso elel anterior 
reclamante, y a doña Pilar de Tro y del Campo, de la calle 
de Belén, 4, con vuelta a la de San Gregorio, 10, por 
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quedar debidamente comprobado que el total de metros 
lineales de las do fachadas de su finca, con inclusión del 
chaflán, es de treinta y seis metros, medición por la cual 
le fueron aplicadas las cuotas en su día. 

Segundo. Estimar la reclamación de D. Salvador Gar­
cía Ballesta, de la calle de las Infantas, 32, la que se refle­
jará en la nueva distribución de cuotas llevada a efecto 
para la referida vía pública al descontarse de la liquidación 
primitiva la cantidad de 15.140,84 pesetas, importe de íos 
focos retirados posteriormente. 

Tercero. Que los recibos, por 494,95 y 78,85 pesetas, 
correspondientes a la finca número 3 de la calle de Gravi­
na y número 33 de la de Pelayo, se cobren en período 
voluntario a doña rvlagdalena Pescador Blanco, domici­
liada en la calle del Mesón de Paredes, 82, propietaria del 
inmueble en la época de las obras,· accediendo así a la 
petición hecha por su propietario actual, D. Luis Jimeno 
Lizana. 

Cuarto. Acceder a las reclamaciones hechas por don 
Eleuterio Martínez Rubio, de la calle de las Infantas, 1, y 
de doña Juana Macías Bailly, de la calle de Augusto Fi­
gueroa, 10, demostrado que ya fueron comprendidas us 
fincas al hacerse la liquidación de las obras de alumbrado 
del sector número 3, con abono de los rec s correspon­
dientes a las cuotas que les fueron aplicadas, reflejándose 
la baja de los mismos en la nueva relación ele cuotas apli­
cadas a dicha vías públicas. 

Quinto. Acordar, accediendo a la petición hecha por 
don Alejo Fernández, ' Ia anulación y baja definitiva del 
recibo correspondiente a la finca número 13 de la plaza 
de V ázquez de Mella, importante 1.882,40 pesetas, el cual 
se halla en situación de suspensión su cobro por decreto de 
Su Excelencia, fecha 7 de octubre de 1952, por haberse 
comprobado que en la plaza de referencia 110 existe tal 
finca ni referencia, ya que la misma no llega más que al 
número 12. 

Sexto. Acordar, como consecuencia del anterior, la 
aplicación a los propietarios beneficiados por las obras de 
instalación de alumbrado de la plaza de V ázquez de 1Iella, 
las cuotas complementarias siguientes: 

Finca número 1, propiedad de doña :María de la Peña, 
364,78 pesetas. 

Finca número 2, propiedad de D. Germán Gray, 131,71 
pesetas. 

Finca número 3, propiedad de la Empresa del cinema­
tógrafo Benavente, 123,48 pesetas. 

Finca número 4, propiedad de D. Leopoldo García, pe­
setas 73,05. 

Finca número 5, propiedad de doña Pilar Rodríguez·. 
227,40 pesetas. 

Finca número 6, propiedad de doi'ía Pilar Rodríguez , 
107,53 pesetas. 

Finca número 7, propiedad de D. Eugenio Mesonero 
Romanos, 312,81 pesetas. 

Finca número 8, propiedad de D. José l\Ienéndez, pe­
setas 124,51. 

Finca número 9, propiedad ele D . Horacio Rodríguez, 
61,84 pesetas. 

Finca número "lO, propiedad de D. Bartolomé Barba, 
60,90 pe etas. 

Finca número 11 , propiedad de la Compañía ele segu­
ros España, 61,84 pesetas. 

Finca número 12, propiedad de D. Lorenzo Rodríguez, 
232,55 pesetas. 

Séptimo. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en 4 de julio de 1951 para 
la aplicación de las contribuciones especiales destinadas al 
coste ele las obras de instalación de alumbrado ejecutadas 
por'el Ayuntamiento en las calles ele Augusto Figueroa e 

Infantas, y -en su lugar aprobar los nuevos documentos 
comprensivos de los referidos extremos, correctores de los 
errores observados en aquéllas, poniéndose de manifiesto 
para su examen por los interesados por espacio ele quince 
días, dentro de los cuales, y ocho más, podrán presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho en re­
lación con tales d.istribuciones de cuotas, haciéndoseles sa­
ber por medio del pertinente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia. y quedando ele esta forma resueltas las 
reclamaciones formuladas por D. Eleuterio Martínez Ru­
bio, de la calle de las Infantas, 1, Y doña .T uana Macías 
Bailly, de la calle de Augusto Figueroa, 10. 

113. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en el expe­
diente, como contribuciones especiales determinadas en la 
bases 21 y 32 ele la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capí­
tulo \ TJ, de la articulación de aquella ley y corre pondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por la 
obras de pavimentación en calzada)' aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Hilarión Eslava, entre la 
de Donoso Corté y Cea Bermúdez, en armonía con las 
liquidaciones remítielas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las finca afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal , sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, el 30 por 100 en su 
exce o e igual último porcentaje del 30 por 100 del de las 
de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondientes de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la ba e 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachaclas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, for111u-' 
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentaje, unidas al expediente, y que 
han de sati facerse por los interesados. en el upuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse lo ' acuerdos que se proponen, y 
::,in perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sean con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período ele 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan u firmeza 
las resoluciones que se adopten, y cuyo abono cleberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

11-1-. .\doptar, sin perjuicio de ~u tramitación regla-
1l1entaria, los mi 1110S acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que quedará redactado en lo ' 
términos que a continuación se expresan. en cuanto a la 
exacción ele contribuciones especiales con 1110tivo de las 
obras de pavimentación ele la calzada realizadas por el 
.. \yunta111iento en la calle de Blasa Pérez: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los, 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contril)t1\'elltes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras de calzada, incrementado con el 
recargo previsto en la Ordenanza y base correspondientes 
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de las generales de! presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplica­
ción determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con lá longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

115. Adoptar, sin perjuicio de su .tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de renovación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayunta­
miento en la calle de Ardemáns, entre las de Cartagena y 
Juan de la Hoz; 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
de las de calzada y el 50 por 100 del de las de tuberías 
y bocas de riego, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondientes de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una ele las 
fachadas de las fincas afectadas. 

116. Conceder, o.ccediendo a la petición formulada por 
D. Pedro Muñoz Alario, representante de los herederos 
de D. Fernando Rosillo Ortiz, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por obras de reno­
vación de aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca 
número 26 de la celle de Lista, propiedad de los recla­
mai1tes, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en 
cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención con­
cedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto de! 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en e! presupuesto del Ensanche. 

117. Desestimar la petición de exención del pago de 
. las contribuciones especiales solicitada por D. César Ruiz 

Villar, como tutor de doña María de la Cruz Ruiz Aguirre, 
propietaria de la finca número 18 de la calle de Cabanilles, 
por las obras de pavimento y aceras realizadas en dicha 
vía pública por e~ Ayuntamiento, visto todo lo anterior­
mente expuesto y el no tributar e! recargo del 4 por 100 
de Ensanche en la fecha en que se realizaron las obras 
objeto de la exacción, como se determina en el artículo 166 
del decreto ordenador de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 19-1-6. 

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones presentadas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Tribulete, 
sobre contribuciones especiales, con motivo de las obras 
ele renovación del pavimento ele la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la cilada vía pública, teniendo 
en cuenta los infomes emitidos por los Servicios municipales 
correspondientes, así como lo establecido en el artículo 472 
ele la vigente ley de Régimen local: 

Primero. Confirmar la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, en el recurso de reposición formu­
lado por eloña Joaquina Serna Rosete y D. Federico García 
Serna en su escrito de 23 de enero de 1951, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
diciembre de 1950, desestimatorio de su petición de anula-

Clon de las cuotas correspondientes a la finca número 25 
de la calle del Tribulete, como contribuciones especiales 
para las obras de reforma de pavimentación de la calzada 
y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública. 

Segundo. Desestimar la petición de bonificación en 
las cuotas aplicadas a la finca número 27 de la misma calle 
hecha por su propietario, D. José María Ureta Lorena, 
visto que la razón que alega no se encuentra comprendida 
entre las enumeradas en el artículo 472 de la ley de Régi­
men local vigente. 

Tercero. Conceder, accediendo a la petición hecha por 
D. Jesús Samper García, propietario de la finca número 16 
de la repetida calle, la rectificación interesada, demostrado 
que la finca tiene una línea de fachada afectada por las 
obras solamente de veintiún metros de su propiedad, en lu­
gar ele los 47,10 metros asignados primeramente; debiendo 
procederse por la Administración de Rentas Municipales 
a expedir en período voluntario un recibo, importante pese­
tas 5.050,31, que se descompone en 2.852,82 pesetas por 
pavimento y 2.197,49 pesetas por aceras, a nombre de 
dicho señor, domiciliado en la calle de Toledo, 87. 

Cuarto. Acordar, C01110 consecuencia de la anterior 
rectificación,' expida por la Administración de Rentas, 
en período voluntario, un nuevo recibo, importante pese­
tas 6.276,83, que se descompone en 3.545,65 pesetas por 
pavimento y 2.731,18 pesetas por aceras, a nombre de Em­
presa Gargallo (cinematógrafo Lavapiés), coopropietaria ele 
la indicada finca, por los 26,10 metros de línea de fachada 
beneficiada por las obras y que han sido reconocidos de su 
propiedad; y 

Quinto. Acordar la devolución a D. Jesús Samper 
García del imporle del recibo satisfecho por contribuciones 
especiales, número 828 del año 1951, por un total de pese­
tas 13.650,06, correspondiente a dicha finca número 16 de la 
calle del Tribulete, c~lya devolución tendrá lugar C0l110 mino­
ración de ingresos del presupuesto extraordinario de 1941 ; 
debi-endo procederse a esta devolución simultáneamente al 
abono por el interesado del nuevo recibo que le corresponde, 
de 5.050,31 pesetas, por iguales causa y concepto. 

119. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D . Andrés Talavera Arias, la exención del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de insta­
lación de aceras realizadas por el Ayuntamiento a la finca 
número 14 de la calle de Granada, propiedad del recla­
mante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; del;iendo la Intervención Muni-cipal te¡;er en 
cuenta lo previsto en la regla sexta, apartado e)) de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la ~"ención conce­
dida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo al 
presupuesto orelinario ele! J nterior, y el producto elel re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso 
en el presupuesto del Ensanche. 

120. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Santiago y D. Florencio Rafael -Cano, la exención del 
pago de las cU0tas que en concepto de contribuciones espe­
ciales, 1110tiyadas por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayutamien1.o en la calle de la Verdad, 
han sido asignadas a la finca número 2 ele la citada vía 
pública, por venir atisfaciendo dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contrihllción urbana y coincidir las 
circunstancias legales previstas a tal fin. 

121. Conceder, accediendo a la oetición formulada por 
D. Rafael Borrás Torne, C01110 apod~raclo de la propietaria 
ele la finca número 7 de la calle de Montalbán , la modifi­
cación de las cuotas asignadas, en el sentido de que lo sean 
a razón ele una línea de fachada de 17 metros; y dejar sin 
efecto la relación de fincas , contribuyentes y distribución 
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de ClIotas aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en 11 de junio de 1952, por las obras que nos ocupa, y en 
su lugar aprobar la nueva relación de las fincas benefi­
ciadas por las obras, con expresión de sus propietarios y 
reparto de cuotas que les corresponde satisfacer como COll­

secuencia de la rectificación de medida, en su línea de 
fachada , de la finca número 7 de la calle de Montalbán, 
a la que se le había asignado primeramente un total de 
33,50 metros, demostrándose con la rectificación efectuada 
por la Sección Técnica de Valoraciones que su longitud es 
solamente de 17 metros; dándose la publicidad regla­
mentaria a esta nueva distribución de cuotas, poniéndose 
ele manifiesto a los interesados el expediente y aquéllas, 
para su examen y presentación de reclamaciones dentro del 
plazo de quince días siguientes al de la expresada publi­
cación en el Boletín Oficial de la. Provincia. 

122. Qued:u- enterada de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de di­
ciembre de 1952, desestimando la reclamación promovida 
por D. Manuel Bermejillo Martínez, C0l110 Presidente de 
la Previsión Sanitaria Tacional, contra la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 92 
ele la calle de Ferraz por las obras de pavimentación ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública. 

Fomento 

123. Disponer, visto el dictamen emitido por la Comi­
sión 1\se ' ora de Expedientes contradictorios de fincas mi­
nasas, que se proceda al desalojo de la número 67 del paseo 
ele las Acacias y las viviendas y tiendas medianeras de la 
número 65, colindantes con aquélla, por ser la zona que se 
encuentra en estado de ruina. 

12-+. Disponer, visto el dictamen emitido por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas rui­
nosas, que e realice la obra indicada por el Arquitecto 
Jefe de la Quinta División, que figura en el expediente, 
en la número 62 de la calle de Ramón Calabuig (Puente 
de Yallecas), sin que, por consiguiente, proceda declarar 
a dicha finca en estado de ruina. 

125- Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inter­
puestos por varios inquilinos de la finca número 12 de la 
calle de la Farmacia contra el -acuerdo municipal, de 4 de 
marzo último, por el que se declaró en estado de ruina 
dicha finca y se ordenaba el urgente desalojo de los locales 
ele la misma, en evitación de cualquier accidente que pudiera 
sobrevenir. 

126. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Yentura Pascual Pérez, inquilina de la finca nú­
mero 33 de la calle de Calvo Sotelo (Carabanchel), contra 
el acuerclo l11unicipal, de S de noviembre del pasaclo año, 
por el que se dispuso el desalojo de las habitaciones extre­
ma situadas en la nave de la derecha del patio de la 
referida finca, que se encuentran en estado ruinoso. 

127. Disponer, visto el dictamen emitido por la Comi­
Slon Asesora de Expedientes contradictorios de fincas rui­
nosa , que no procede la declaración de finca ruinosa a la 
número 4 de la calle de Antonio Grilo, no obstante pre­
sentar algunas gl-ietas en la unión de la medianería izquierda 
Con la fachada y otro lugares; debiendo realizarse obras 
ele conservación para dejar el inmueble en condiciones de 
habitabilidad. 

128. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tielos en el expediente, la solicitud f orlllulada por D. Pablo 
Herranz Iglesias, inquilino de la finca número 11 de la 
calle de Las Mercedes, con vuelta a la de Asunción ('astel1, 
sobre revocación del acuerdo municiDal, de S de noviembre 
del pasado año, que dispuso el desalojo del mencionado 

inmueble; y disponer se obligue al propietario al desalojo 
y derribo de la citada finca en un plazo de quince días; 
debiendo imponérsele la máxima sanción que permite la 
ley en el caso de que fuera desobedecida esta orden, y adop­
tarse las medidas pertinentes en evitación de posibles des­
graCIas. 

129. Disponer, visto el dictamen emitido por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas rui--
11osas, se proceda al desalojo parcial de la número 12 de la 
calle de la Fe, con vuelta a la de Zurita, a excepción de 
la parte de edificación de dos plantas que linda con la últi­
mamente expresada calle, por ser peligrosa la permanencia 
de inquilinos en el inmueble. 

130. Disponer, visto el dictamen emitido por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas rui­
nosas, se proceda al urgente desalojo de la número S de la 
travesía de Cabestreros, teniendo en cuenta el estado alar­
mante de ruina que presenta, además de constituir un foco 
de infección para los alrededores, debiendo, una vez des­
alojado, demolerse dicho inmueble. 

131. Disponer, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios de fincas ruinosas, se realicen en la número 7 de la 
calle de Caravaca, con vuelta a la del Amparo, las opor­
tunas obras de consolidación para dejar el inmueble en 
perfectas condiciones de seguridad e higiene, sin que sea 
preciso para ello el desalojo de los inquilinos. 

132. Disponer, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios de fincas ruinosas, se adopten las pertinentes medidas 
de seguridad en la número 2 de la avenida del Generalí­
simo (Barajas), con el fin de llevar a cabo las obras qne el 
citado inmueble requiere. 

133. Disponer, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rio de fincas ruinosas, se proceda al desalojo de la nú­
mero 6 de la calle de J erte, teniendo en cuenta el peligro 
que ofrece para los inquilinos cualquier alteración que pueda 
producirse en el equilibrio actual del subsuelo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

13-+ a 171. Conceder licencia a lo señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios CJue se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentad9s al efecto; 
debiendo pasar los expediente a la Fi calía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adl1li­
nistl'ación de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Marcudós (S. A.), para con truir una casa en la 
calle de Amparo Usera, con vuelta a la de los Monederos. 

.\ D. CarIo Nadal, para obras ele ampliación en la Linca 
número 27 ele la calle de los Peñascales. 

A D. Lucio :'lartín, para construir Ilna casa en la plaza 
de Miguel Rubiales, 2. 

A D. Francisco Barcia Díaz, para construir una casa 
en la calle de \ ' icente Camarón, 10. 

.A... D. :\Iiguel lontes Cayón. para construir una casa 
en la calle de Juan Antón, 18. 

A D. Juan Montiel, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 24 ele la calle de , al1 Valeriana. 

A D. Juliál1 Simón Zurita, para construir dos casas en 
la calle de Sánchez Pacheco. 2S v 27. 

A_ D. Antonio Gisbert de la -Cruz, para obras ele a111-, 
pli1.ción y reforma en la finca número 3 de la plaza ele 
Arriba España. 

A D . Primitivo González, para con truir una nave con 
vivienda en la calle de Alejandro Sánchez, sin nÚ!1lero. 
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A D. Esteban Casado, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Pantoja, sin número. 

A doña María del Amor F ernández de V elasco, para 
construir una casa en la calle de San Luis, sin número; 
debiendo remitirse el expediente al Arquitecto municipal 
para que expida los volantes correspondientes. 

A D. Amadeo Gómez, para obras de ampliación en la 
calle de Hernani, 5, 

A D. Eugenio Arias, para construir una nave interior 
en la calle de Salamanca, 6. 

A D. BIas Gratal, para construir una casa en la calle 
de Juan Tornero, 14. 

A D. Rafael López Ramírez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 14 de la calle de Turrión 
(Ciudad Lineal). 

A D. Isaac Ortega, para construir una casa de nueva 
planta en la calle Treinta y Cuatro, sin nú.mero. 

A D. Manuel Jiménez de la Cruz, para construir una 
nave interior en planta baja en la calle de Valderribas, sin 
número. . 

A D. Antonio Sánchez, para construir una casa en la 
calle de Alejandro Morán, 20. . 

A D. Demetrio San Julián, para obras de ampliación 
en la finca número 210 de la carretera de Aragón (Vi­
cálvaro). 

A D. Alfredo Arderíus García, para construir un hotel 
de nueva planta en la calle de la Purificación, sin número 
(Chamartín). 

A D. Benedicto Pinedo, para construir una nave con 
vivienda en el camino de la Cuerda, sin número (Canillas). 

A D. José Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca número 59 de la calle del Capitán Cortés (Vallecas). 

A D. Joaquín García López, para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle de Benito Gutiérrez. 

A D. Basilio Sánchez Castaño, para construir i.ma casa 
de seis plantas en la calle de Francisco de Rojas , 5. 

A doña Salvadora Cabrera Madrigal, para construir 
una casa de dos plantas en la calle de Galatea, 6 (Canillejas). 

A D. Angel Moreno Requena, para construir una casa 
en la calle de Juan Zofío, 72 (Carabanchel Bajo). 

A D. Manuel Trueba Velasco, para construir una casa 
en la calle de Mazarredo, sin número (Vicálvaro). 

A D. Carmelo Jiménez López, para construir una casa 
en la calle de Mercedes Rodríguez, 14 (Carabanchel). 

A D. Manuel García-Quisl11ondo Serrano, para cons­
truir una casa de nueva planta en la calle de Marina Vega, 
sin número (Carabanchel). 

A Progreso Urbano (S. A.), para construir un edificio 
de tres plantas en la calle de Arturo Soria, sin número 
(Ciudad Lineal). 

A D. Luis Díaz López, para construir un local comer­
cial en planta baja en la calle de la Genciana, 45. -

A D. Francisco Oleina Sanchís, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Julio Domingo, 13 (Cara­
banchel Bajo). 

A doña Eusebia Serrano, para construir una casa en 
la calle de la Almude.na, 5 (Carabanchel). 

A D. Victoriano Llorente, para obras de ampliación 
en la finca número 25 de la calle del Albenchego (Cha­
martín). 

A D. Martín Hernández Serrano, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 5 de la calle de Angel 
RipoIl (Carabanchel). 

A D. Bernardino Pérez, para obras de ampliación en 
la finca número 190 de la calle de Arturo Soria (Canillas). 

A D. Gervasio Cóllar, para construir un hotel en la 
calle del Puente del Duem, sin número. 

172 a 179. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir una casa en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 

el Arquitecto municipal de la zona como por la Interven­
ción, y C01110 acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de 
exacciones reguladora: 

A doña Dolores Hermit Pedrosa, en el lugar ' denomi- . 
nado Alto del Arenal, sin número (Vallecas). 

A D. José Guillén Rodríguez, en la calle de Andrés 
López, 4 (Chamartín). 

A doña Felisa Rodríguez Orozco, en el Alto del Are­
nal, sin número (Vallecas). 

A D. Víctor Aragonés Gómez, en la calle elel Capitán 
Cortés, 22 (Vallecas). 

A D. Juan Sánchez López, en la calle Particular, sin 
número (Puente de Vallecas); retirándose tres metros de 
la alineación. 

A D. Ruperto Hernández Alvarez, en la calle de Ma­
nuel Maroto, 23 (Vallecas). 

A D. Manuel López Smith, en la calle de Amadeo, sin 
número (Vallecas). 

A D. Tomás Seguiclo Mendivel, en el cerro de Buenos 
Aires (Vallecas). 

Gobierno interior y Personal 

180 a 182. Aplicar el acuerdo plenario, de 14 de julio 
de 1950, por el que se incrementa en un 10 por 100 las 
pensiones causaclas por los dependientes municipales caídos 
durante-nuestra Cruzada doña Enriqueta Toledo Batanero, 
viuda del que fué Guardia Municipal del anexionado Ayun­
tamiento de ChamartÍn; doña Salvadora Palencia Mota, 
viuda del que fué Practicante de la Beneficencia del citado 
Ayuntamiento D. Timoteo Ruiz García, y doña Benita 
Rodríguez Chaparro, viuda del que fué Vigilante de Arbi­
trios de la misma Corporación D. José Arias. 

183. Disponer, de conformidad con la opción hecha 
por el Guardia de Policía Urbana, procedente elel anexio­
nado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Luciano Tapia Agan­
zo, que se le siga aplicando el régimen administrativo 
correspondiente del citado Ayuntamiento. 

184. Desestimar, de confomidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, el recurso de reposición interpuesto por el 
Oficial administrativo, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Vicálvaro, D. Lorenzo de Prada Sáez contra el 
acuerdo municipal, de 7 de enero del corriente año, que 
aprobó su clasificación y liquidación de haberes. 

185. Desestimar, de conformidad con lo establecido en 
los acuerdos municipales de 4 de diciembre ele 1943 y 
9 de mayo de 19-1-7, la petición formulada por el Médico 
de la Beneficencia Municipal, jubilado, D. Cipriano Ro­
drigo Lavín, respecto de que se rectifique su clasificación 
pasiya. teniendo en cuenta que no llegó a percibir el 
sueldo de 13.000 pesetas, sino el de 12.000, que es el que 
se ha tomado en consideración al realizar dicha clasifi­
cación pasiva. 

186. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la petición 
formulada por el funcionario técnicoadministrativo de In­
tervención, jubilado, D. Juan Palomino Martín, respecto 
de su reingreso al servicio activo. 

Deportes y Festejos 

187. Aprohar un dictamen sometiendo a la Corpar.a­
ción ~I programa de los festejos del próximo mes de maya 
en esta capital C011 motivo de la festividad de San Isidro 
Labrador, Patrón de la Villa, así como el presupuesto ele 
gastos de dichos festejos, por un importe de 1.410.000 pe­
setas. 

188. Aprobar las siguientes bases del concurso de esca-
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parates que ha de celebrarse con motivo de las fiestas de 
San Isidro: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
abre un concurso entre comerciantes e industriales de esta 
capital que procedan al adorno de sus escaparates con oca­
sión de las fiestas de San Isidro Labrador, que se han de 
celebrar en el próximo mes de mayo. 

Segunda. El adorno de los escaparates habrá de ha­
cérse exclusivamente con los elementos de la propia indus­
tria a que pertenezca el escaparate aclornado. 

Tercera. El adorno de los escaparates deberá quedar 
instalado en la mañana del sábado día 9 de mayo, y per­
man ecer en igual situación hasta el último día de dicho mes. 

Cuarta. Para la adjudicación de los premios, el Ju­
rado habrá de tener en cuenta 110 sólo el adorno del mismo, 
sino el predominio de la luminotecnia en razón de la atrac­
ción que la luz proyecta 'sobre ellos. 

Quinta. Se establecen tres premios: el primero, de 
5.000 pesetas; el segundo, de 2.000, y el tercero, de 1.000. 
Simultáneamente al discernimiento de los premios se otor­
gará a cada industrial o comerciante premiado un gallar­
dete para su exposición en el establecimiento. 

Sexta. Todo comerciante particular, industrial o enti­
dad mercantil que proceda al adorno de algún escaparate 
con el deseo de tomar parte en este concurso, habrá de 
manifes tarlo por escrito al Ayuntamiento. dirigiendo carta 
o comunicación al ilustrí imo señor Vicepresidente de la 
Comisión de Deportes y Festejos, antes del sábado día 9 
del próximo mes de mayo. 

Séptima. El concurso podrá ser declarado desierto si 
el Ju rado no encuentra méritos suficientes entre los pre­
sentados. 

. Octava. El Jurado estará presidido por el ilustrísimo 
señ or Vicepresidente de la Comisión de Deportes y Feste­
jos y Vocales de la misma, actuando como Secretario el 
que lo es de la Comisión; y 

1\ avena. El Jurado se reunirá para la concesión de 
los premios el día 21 de mayo por la mañana, procedién­
dose a levantar la correspondiente acta del fallo, y otor­
gándose a continuación a los establecimientos premiados 
su premio en metálico y gallardete. 

189. Aprobar las siguientes bases del concurso de ilu­
minaciones que ha de celebrarse con motivo de las fiestas 
de San Isidro: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento ele Madrid 
abre un concurso entre los propietarios de fincas urbanas 
o entidades inmobiliarias que procedan a la iluminación 
de los edificios de su nrooiedad con motivo de las fiestas 
de San Isidro. --

Segunda. Queda a la libre iniciativa ele las personas 
o entidades que concurren a dicho concurso el aspecto y 
predominio de la luminotecnia, su perspectiva y su reali­
zación. 

Tercera. Se establecen dos premios: el primero, ele 
10.000 pesetas, y el segundo, ele 5.000. Se otorgará simul­
táneamente un diploma con la adjudicación del metálico 
correspondiente. . 

Cuarta. Toda persona indivielual o jurídica que desee 
tomar parte en este concurso habrá de manifestarlo por 
escrito al Ayuntamiento, dirigiendo carta o comunicación 
al ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comisión de De­
portes y Festejos antes del día 6 de mayo. 

Quinta. El concurso podrá ser declaraclo clesierto si 
el Jurado no encuentra méritos suficientes entre los pre­
sentados. 

Sexta. El Jurado estará formado por el ilustrísimo 
señor Vicepresidente ele la Comisión de Deportes y Fes­
tejos y los Vocales de la misma, y COIllO Secretario actuará 
el que lo es de la Comisión; y 

Séptima. El Jurado se reunirá para la concesión de 

los premios el día 21 de mayo por la mañana, procedién­
dose a levantar la correspondiente acta del fallo y otorgán­
dose a continuación a los propietarios los premios en me­
tálico v diolomas. 

19Ó. A probar las siguientes bases para el concurso de 
rondallas que se ha de celebrar con motivo de las fiestas 
de San Isidro: 

Primera. Podrán presentarse al concurso todas las 
rondallas organizadas en las escuelas y colegios públicos 
y privados de la capital, así como de las pertenecientes 
a las Juventudes de la Sección Femenina, Acción Católica, 
Frent~ de Juventudes, etc., cuyos participantes no rebasen 
la edad de dieciséis años. 

Segunda. Cada rondalla ejecutará obligatoriamente el 
intermedio de La boda de LlIis Alollso, de Giménez, y dos 
obras más a su elección. 

Tercera. Cada rondalla actuará cuantas veces el Tu-
rada lo estime necesario para su clasificación. -

Cuarta. Se establecen los siguientes premio : primero, 
de 3.000 pesetas; segundo, de 2.000; tercero, de 1.000, y 
ocho premios más, de 500 pesetas cada uno. 

Quinta. El Jurado podrá declarar desiertos algunos o 
varios de los premios, si no reconociese méritos suficientes 
entre los conctt"rsantes, o acumularlos, si considerase los 
méritos de excepcional valía. 

Sexta. El fallo del Jurado será inapelable, y el solo 
hecho de participar en este concurso presupone la total su­
misión a las condiciones establecidas. 

Séptima. Las inscripciones serán dirigidas al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, y entregadas en la Comi­
sión de Festejos del Ayuntamiento hasta el día 16 ele mayo, 
inclusive, en horas hábiles . 

Octava. El Jurado calificador estará formado por los 
señores siguientes: el ilustrísimo señor Teniente de Alcal­
de Delegado ele Enseñanza, como Presidente del Jurado 
y de la Comisión de Festejos; el Director de la Banda 
Municipal de Madrid, un Profesor del Real Conservatorio 
'de Música, un Concejal de la Comisión de Festejos y un 
crítico musical, designado por la Asociación de la Prensa; y 

Novena. Las actuaciones tendrán lugar el jueves 21 de 
mayo, a las once de la mañana, en el teatro Español; de­
biendo concurrir las rondallas que e presenten con los 
elementos lIecesario para su actuación. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

191. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, disponiendo, con el fin de 
ir resolviendo el pago de las obligaciones pendientes ha ta 
el 31 de diciembre de 1952 procedentes del presupuesto 
ordinario del Interior, que, como pago a cuenta, e abone 
la cantidad de 28.666.975,71 pesetas, según relación faci­
litada por la Intervención Municipal, comprensiva de la 
totalidad de las cantidades de hasta 100.000 pesetas y del 
50 por 100 de las que exceden de esta cifra, y con aplica­
ción a las partidas que para créditos reconocidos y revisión 
de precios figuran en el capítulo I del vigente presupuesto. 

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Co­
misión de Hacienda, aprobatorio del precedente decreto de 
la Alcaldía Presidencia y ele la forma equitativa en que se 
ha dispuesto por dicha Alcaldía la liquidación ele atrasos, 
a base de que el Banco de Crédito Local facilite los fondos 
correspondientes para la Tesorería. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en los 
precedentes decreto de la Alcaldía y dictamen de la Comi­
sión de Hacienda, y solicitar elel e.,'<presado Banco de Cré-, 
dito Local que facilite los fondos correspondientes con 
cargo a la cuenta de Tesorería de 50.000.000 de pesetas 
ofrecidos por dicho Banco para el pre upuesto ordinario. 
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Proposiciones 

Se dió cuenta de las siguientes: 
192. Una, suscrita por el señor De Juana Movellán, 

interesando que, previo el asesoramiento técnico que se es­
time preciso de la Inspección de Industrias de este Ayun~a.­
miento se solicite de la Dirección General de Industnas 
que co~ la mayor urgencia requiera a las Compañías su­
ministradoras de energía eléctrica a la zona del Puente de 
Vallecas para que retiren, transformándolas en subterrá­
neas, las líneas aéreas de alta tensión que atraviesan dicha 
zona, o que se instalen en las condiciones de seguridad que 
establece el artículo 41 y concordantes del reglamento de 
Líneas aéreas de alta tensión de 23 de febrero de 1949. 

193. Otra, suscrita por los señores Parrilla Candel y 
Orive Martín, interesando, en relación con el problema que 
plantea la resolución de los expedientes de fincas ruin?~as, 
que el Ayuntamiento, al propio tiempo que procure faClhtar 
viviendas a los que han de carecer de las que poseen, san­
cione en la máxima cuantía y rigor que la ley permite a 
los propietarios de fincas urbanas que por decisión VOlU11-
taria o por negligencia y abandono 'no realicen las obras 
de conservación señaladas por los técnicos municipales, y 
cuya ejecución ha impuesto el Ayuntamiento en ejercicio 
de su competencia y en defensa y protección de los inte­
reses públicos que le están encomendados. 

194. Otra, suscrita por el señor Muñoz Calero, inte­
resando la conveniencia de insistir, al igual que en años 
anteriores, y por las mismas razones que la justificaron, 
en la campaña contra los mosquitos, extendiendo en el 
corriente año el tratamiento en forma que beneficie a luga­
res tan concurridos como Peña Grande, la Ciudad de Puer­
ta de Hierro, playa de Madrid, etc., para lo que por los 
Servicios Técnicos habrán de adoptarse las medidas de 
saneamiento necesarias, que desde luego evitarán los ver­
daderos criaderos de mosquitos que hasta ahora se han 
venido produciendo. 

y se acordó tomar en consideración las tres proposi- ' 
ciones precedentes, y darles la tramitación correspondiente. 

195. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Mu­
ñoz Calero, interesando que la dotación de todas las plazas 
vacantes y de las que vaquen, en tanto no se acuerde otra 
cosa, en el Laboratorio Municipal, de categoría superior 
a la de Auxiliar técnico, se destine a crear plazas de esta 
clase, o de las que les corresponda ocupar, con arreglo al 
reglamento de Funcionarios de Administración local, a los 
actuales Auxiliares técnicos supernumerarios de dicho Ser­
vicio en expectación de destino, a quienes se ha exigido la 
posesión de título facultativo superior. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal. 

* * * 
196. Felicitar, a propuesta del señor Gutiérrez del 

Castillo, como Presidente de la Comisión de Deportes y. 
Festejos, a todo el personal del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales por la acertada y artística reproducción de los 
carteles anunciadores de las próximas fiestas en h0110r de 
San Isidro Labrador, Patrón de Madrid. 

197. Designar, a propuesta de la Presidencia, una Po­
nencia, integrada por los Tenientes de Alcalde señores 
Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo y Soler, para buscar 
una fórmula de solución del problema que representa la 
existencia del depósito de mendigos en el mismo centro de 
la capital y dada su proximidad con el grupo escolar Ge­
neral Sanjurjo. 

198. Conceder, a propuesta del señor Calvo Sotelo, 
como Delegado del teatro Español, una recompensa, en la 
cuantía total de 2.500 pesetas, al personal del referido 

teatro que, a las órdenes del Conserje del mism.o: había 
colaborado de una manera muy eficaz con el ServlCJO con­
tra Incendios con motivo del recientemente ocurrido en el 
referido teatro, y disponer que la expresada suma sea cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose padecido un involuntario error de trans­
cripción en el acuerdo correspondiente al extr.acto núme­
ro 158 de la sesión celebrada por el Ayuntam1ento Pleno 
el día 27 de marzo de 1953, publicado en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID número 2.931, de 30 de marzo 
de 1953, los expresados extracto y acuerdo deberán en­
tenderse redactados en los siguientes términos: 

.( 158. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 25 del corriente, aprobando una 
moción de la Alcaldía Presidencia en la que, acordado por 
el Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes, en sesión de 16 de diciembre último, la ad­
quisición de cincuenta autobuses Renault, ca.rrozados, para 
el servicio urbano de esta capital, propone se faculte a 
dicha Alcaldía para el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública ent re la representación de la Sociedad 
anónima española de Automóviles Renault y la referida 
Alcaldía, en la que está vinculado el cargo ele Presiclente 
del Consejo de Administración de la mencionada E mpresa 
Municipal de Transportes. 

"Y se acordó ratificar el referido acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, facultándose asimismo al exce­
lentísimo señor Alcalde para que en la escritura de 
adquisición de que se trata pueda obligar al Ayuntamifl1to 
a avalar los dos pagarés que expida la Empresa adquirfnte, 
representativo cada uno del 40 por 100 del precio total que 
deba pagar ésta, más sus intereses a razón del medio por 
ciento mensual, en el caso de que dicha Empresa optare 
por la entrega de ambos pagarés." 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Maximina Tejerina Rodríguez, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de los 
Requenas, 138. 

D. Angel Muñoz Tebar, para agencia de transporte en 
la calle de Cea Bermúdez, 40. 

D. J ulián Gascón Cisneros, para instalar dos mesas de 
fútbol en la calle del Ave María, 45. 

Doña María Alonso Alvarez, para frutería y verdulería 
en la calle de Alfonso XIII, 21 (Valdeconejos). 

D. Gerardo Martínez Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Lozan~, con vuelta a la de 
San Francisco, 14 (Vallecas). 

D. Benito Lamela Santo, para panadería en la calle de 
José Antonio, 77 (Vallecas). . 

Doña Eulalia Peña Rodrigo, para taberna, C01110 camblO 
de nombre, en la calle de Antonio Vicent, 25. 

D. Luis Fernández Fernández, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la salle de Hermosilla, 128. 

] 
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D. Leoncio Luis Cristóbal Hernán, para venta de sacos 
t1sados en la calle ele los Limoneros, 43. 

Compañía Auxiliar ele Intercambio Comercial (S . A.), 
para depósito cerraelo en la calle de Juan Bravo, 32. 

D. Juan Manuel Carcelén Herrero, para venta de vinos 
por ma:yor sin copeo en la calle elel Lino, 1. 

D. Isieloro Sainz Sainz, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la .calle de la Alelea del Fresno, 
'número 3. 

D. Salvador Picher Peña, para elaboración y venta ele 
buñt1elos y churros en el paseo ele Muñoz Grandes, 47. 

D . .1 osé Ruano Martín, para instalar una mesa ele fút­
bol en la calle ele Don Ramón ele la Cruz, 87. 

Doña María Luisa Joaquín Huerta, para avisos ele tinte 
en la calle ele Don Ramón ele la Cruz, 101. 

D. Nicolás Muñoz-Robles, para taberna en la calle del 
Duque ele Fernán Núñez, 4. 

D. Anelrés Merín Manzanares, para tienda ele ultrama­
rinos, C01110 cambio ele nombre, en la calle ele Santa María, 
número 17. 

D. José Salas Nicoláu, para taller ele decoración de 
cristal en la calle ele la Palma, 24. 

Doña María Santos Ros, para peluquería ele señoras 
en la ca lle ele Rascón, 22 (Carabanchel). 

D. Pablo Vindel Muñoz, para taller ele carpintería en 
la calle ele Sabanero, 34 (Carabanchel Bajo). 

Doña Cortesa Radeff ele Draganoff, para venta de flores 
naturales, C01110 cambio ele nombre, en la calle ele ] oaquín 
Costa, 25. 

D. Santiago Calzaela Zurdo, para mercería y venta de 
géneros el e punto en la calle de Diego de León, 35. 

D. Pedro Cuevas González, para frutería y cacharre­
ría, C01110 ampliación, en la calle de Robledo, 6. 

D. Eu ebio Villar Suárez, para almacén de carbón mi­
neral en el paseo ele los Melancólicos, 17, nave quinta. 

D. Domingo Alfonso Fernánelez, para cacharrería y bi­
blioteca circulante en el paseo del Marqués de Zafra, 30. 

D. Rogelio González, para depósito cerrado en la cos­
tanilla ele Santiago, 4. 

Doña María Luía Guele Rodríguez, para venta de bol­
sillos, petacas, carteras y artículos ele marroquinería en la 
calle de Embajadores, 6. 

Doña Consuelo Martín Esteban, para cacharrería en 
la calle del Cantueso, 35. 

Doña Josefa Beleña Bartolomé, para taller de carpinte­
ría en la avenida elel Doctor Feelerico Rubio y Gali, 113. 

D. Jesús J iménez Ramos, para venta de muebles y ca­
mas en la avenida del Generalísimo, 36 (Vallecas). 

D. Carlos Diego Pérez, para venta de cordelería en la 
calle de Palafox, 24. 

D. Jesús García Lozano, para venta de calzado fino en 
la calle del Marqués de Viana, 3. 

D. Juan Zorrilla Yagüe, para fábrica de churros en la 
calle de la Milagrosa, 2. 

D. E milio Sánchez Sánchez, para taberna en la calle de 
López de Hoyos, 246. 

D. Germán López Sendino, para venta de material foto­
gráfico y cinematográfico en la aveniela de José Antonio, 
número 55. 

D. Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, nÚmero 70. 

D. Francisco Centeno Blanco, para venta de chatarra 
en la calle del Porvenir, 3. 

Mora Rosas, para domicilio social en la calle de Nar­váez, 59. 
Centro Algodonero Nacional, para oficinas en la calle 

de Serrano, 63. 
D. Enrique de Frutos Herrero, para chamarilería en 

la calle de Palos de Moguer, 32. 

Consorcio ele Industrias Pesqueras Canarias Afric¡l11as, 
paTa oficinas en la calle de Zurbano, 63. 

D. Eduardo Bittini Garrido, para oficina en la calle del 
Pi amonte, 16. 

Bercovitz y Ciz (S. L.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle del Piamonte, 16. 

Paracelso (S. A), para oficinas en la calle de Ríos 
Rosas, 54. 

D. Evaristo Padellano Maestro, para venta de recam­
bio y accesorios de automóvil en la plaza de los Nuevos 
Ministerios, 4. 

D . Francisco González González, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 16. 

Comercial de Hullas (S. A.), para oficina de venta de 
carbones por mayor, como cambio de nombre, en la carrera 
de San Jerónimo, 19. . 

Agromán (S. A.),. para oficinas en la calle de Mejía 
Lequerica, 7. 

D. Eugenio Sanz Gonzalo, para instalar cuatro mesas 
de fútbol en la calle de la Sierpe, 4. 

D_ José Mamlel Ventosa de Lacea Llano, para oficina 
ele importador y exportador en la calle de Serrano, 29. 

D. José San Andrés Ton-alba, para almoneda, como 
cambio de nombre, en la Ribera de Curtidores, 12. 

D. Rafael Gómez García, para biblioteca circulante y 
venta de cacharrería ordinaria en la calle de Rafael .T uan 
y Seva, 8. 

Queromón Editores (S. A), para domicilio social, ofici­
na y casa editorial en la calle de N arváez, 49. 

D. Gabriel Torroella Masaguer, para alquiler de conta­
dores de taxímetros en la calle del Marqués de Zafra, 15. 

Tesa (S . A), para venta de instrumentos de física en 
la calle de Velázquez, 55. 

D. Fernando Miranda Mayor, para venta de tejielos y 
confecciones en la calle del Doctor Castelo, 19. 

Doña Cánelida Martín Gómez, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 83. 

D. Manuel AramendÍa López, para droguería y perfu­
mería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

D. Federico Giner Durán, para venta de aparatos y 
lámparas eléctricas por mayor en la calle de Atocha, 111. 

D. Alejandro Garrido Martínez, para biblioteca circu­
lante en la calle de Antonio Toledano, 22. 

Doña Consuelo Malina Yuste, para taller de confección 
de géneros de punto con una máquina en la calle del Cac­
tus, 34 (Chamartín). 

D. Dionisio Martínez Martínez, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Andrés Arteaga, 2 (Colonia Moscardó) . 

D. Miguel Angel Morales Cancelo, para venta de relojes 
en la calle de Alonso Cano, 5. 

D. José Derch CarbonelJ, para peluquería de señoras 
en la calle del General Mola, 270. 

D. Agustín Sanchis Fayos, para depósito de miel en 
la calle de Gerona, 3-E (\1 allecas). 

Financiera General (S. A), para oficinas en la calle del 
Barquillo, 21. 

Doña Carmen Pérez Albizu, para taller de hacer punto 
con dos máquinas en la calle del Bonetillo, 9. 

Paz y Compañía (S. L.), para domicilio social en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 73. 

Zorita (S . A.), para venta de muebles de lujo y apara­
tos de radio en la calle de Alcalá, 180. 

Empresa Nacional Siderúrgica (S. A.), para oficina de 
exportador en la calle del Conde de Peñalver, 36. 

D. Teófilo Gamo Moreno, para peluquería de caballeros' 
en la calle del Empecinado, 2. 

D. Félix García González, para droguería en la Cava 
Baja, 6. 

Madrid, 27 de abril de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de MayalcJe. 
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Secretaría 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de enero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la transfor­
mación de la plaza de la Ccbada en un nuevo Mercado, bloque de 
viviendas, pasaje comercial y sala de espectáculos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

E l concurso se veri·ficará al siguiente día hábil de terminado 
un mes, a partir del siguiente, también hábil, al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial d,ol Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse las proposiciones, acompañadas de todos los docu­
mentos señalados en las bases facultativas y pliego de condiciones 
económicoadministrativas, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 150.000 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

También acompañarán una declaración en que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos 4.° 
y 5.° del reglamento de Contratación de las Corl?oraciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio ele la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

No se precisa para la validez de este contrato que se derive 
de este concurso autorización superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento de!" com­
promiso contraído, la cantidad que se determine a la vista del 
presupuesto de adjudicación, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
aclj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de abril de 1953.-El Secr tario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado eléctrico en la calle de Serrano, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de López de Hoyos, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 781.040,67 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde er siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones cleberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 19.526,01 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 

o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

También acompañarán una declaración en que e! licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el Nego. 
ciado de Subastas de! Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de ej ecución de la obra o del suministro de materiales 
será el que señalen los licitadores en sus proposiciones, y el importe 
total de este concurso será satisfecho con cargo a la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

No se precisa para la validez de es te contrato que se derive 
de este concurso autorización sUlJerior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar e! cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad qur se determine a la vista eld 
presupuesto de aelj udicación, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos ga tos origine este concurso serán de cuenta del 
adj uelicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de abril de 1953.- -El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(quo<e deherá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. n, aumen­
tado en el 5 por l OO, y sello municipal de 1.60 pesetas, y a l pre~tlta rs~ 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al concurso 
de instalación de alumbrado e léctrico en la calle de Serrano. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso la instalación de alumbrado eléctrico en la 
calle de Serrano, entre la plaza de la Independencia y la calle de 
López de Hoyos, anunciado en el Boletíll Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Pro~'incia en los días ... y ... de ... de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha instalación con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... 
tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a jos tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... ele 1953. 

(Firma del propone¡¡te.) 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 27 de marzo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle del Doce de Octubre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egoriado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
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antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de abri l de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLII. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y con,'ursos 

SUBASTAS 

28 - 4 - 1953 Concesión y explotación durante cin­
co años del servicio de bar y res­
taurante en la denominada Casa 
del Contrabandista y terreno aco­
tado anejo, del Parque del Retiro. 
Canon anual de ....... .. ... ... .. . .. .. ... . 

30 - 4 - 1953 Arrendamiento de los pastos de la 
finca "Tres Cantos", sita en el 
término municipal de Colmenar 
Viejo.-Canon tipo, 0,20 pesetas 
pesetas por cabeza de ganado y 
día desde la fecha de su adjudica­
ción hasta el 30 de junio de 1953. 

1 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Lope de Haro y Alonso Castrillo. 
Presupuesto de contrata ............ . 

6 - 5 - 1953 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase (cuarteles 200, 
201, 204, 205 Y 206) en la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ...... .... ....... . .. . 

12 - 5 - 1953 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de San Rafael 
y Almudena.-Presupuesto de con-
trata ............................ . .... . ... .. . . 

16 - 5 - 1953 Obras de pavimentación en la calle 
de Pedro DÍez. - Presupuesto de 
contrata ......................... ........ '" 

19 - 5 - 1953 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Fernández de Oviedo. 

7 - 5 - 1953 

7 - 5 - 1953 

27 - 5 - 1953 

24 - 7 - 1953 

Presupuesto de contrata . ........... . 

CONCURSOS 

Servicio de reparto y cobranza de 
las suscripciones domiciliarias del 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
~,ADRID.-Canon tipo o retribu-
ClOn anual ... ..... .. ... .. ............ ... . . 

Instalación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de María de 
Malina, General Sanjurjo y Reyes 
Católicos, y su entretenimiento y 
conservación durante dos años. 
Precio tipo, el que libremente se­
ñalen los licitadores. 

Transformación de la plaza de la 
Cebada en un nuevo Mercado, blo­
que de viviendas, pasaj e comercial 
y sala de espectáculos. 

Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satis­
facer anualmente el adj udicatario, 
500.000 pesetas. 

Instalación de alumbrado eléctrico en 
la calle de Serrano, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de 
López de Hoyos.-Presupuesto de 
contrata ..... .. ................... ..... ... . . 

Pesetas 

100.000 

1.189.999,83 

3.339.376,73 

352.428,65 

1.045.134,72 

285.823,97 

8.000 

781.040,67 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Para reclamaciones por ocho días hábiles. 
q1l-e empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qu.e aparezca in­
serto el c01'respondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y ter ... ;. 
'narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pavimentación de la calle 
del Doce de Octubre.-Presupuesto 

5 - 5 - 1953 de contrata ... ............................ . 

ANUNCIOS 

Pesetas 

776.895,23 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Casa Molinero (So­
ciedad anónima) proyecta instalar dieciséis electromotores con fuerza 
total de 23,25 caballos, dos hornos, una caldera de calefacción y 
una cafetera de presión en la casa número 3 de la calle del Marqués 
de Valdeiglesias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
García Coello proyecta ampliar con cuatro electromotores con fuerza 
total de 1,65 caballos su taller de fotograbado de la casa número 10 
de la glorieta de Luca de Tena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Baltasara 
García proyecta establecer un taller de tintorería y quitamanchas 
en la casa número 49 de la calle del General Rícardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
(!.,"'<pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ:'<DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Proveedora 
Universal (S. A.) proyecta establecer un almacén de carbones mi­
nerales, vegetales y leñas, con dos sierras de cinta, en la casa nú­
mero 67 del paseo de las Acacias (apartadero). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilIa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Celestino 
Fernández proyecta instalar dos minervas en su imprenta de la 
casa número 21 de la calle de Jordán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- , 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Ba­
rroso proyecta instalar una piscina con servicios anexos en la casa 
número 2 de la calle de Francisco de Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNPEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco No­
valbos Sánchez proyecta instalar ocho electromotores con fuerza 
total de 10,50 caballos en la casa número 3 del paseo de los Melan­
cólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio 
Alonso Ballesteros proyecta instalar un armario frigorífico, con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 1 de la 
calle del León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cristóbal Vives 
Baeza proyecta ampliar con ocho electromotores con fuerza total 
de 8,10 caballos y un generador de acetileno, portátil, su taller de 
la casa núrnero 25 de la calle de Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Calleja 
Pajares proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
para un banco de terminación de calzado en la casa número 6 de 
la calle del Príncipe de Asturias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
'expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lubricometal (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico, con dieci­
ocho motores con fuerza total de 20,83 caballos y un grupo elec­
tróg.eno de 24 . caballos de fuerza, en la casa número 20 de la calle 
de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de och~ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, '16 de abril de 1953 ~-:-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José González 
Robalto proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
4,60 caballos en la casa número 15 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Patón 
Moreno proyecta establecer un taller de grabado, con tres electro­
motores con fuerza total de 1,12 caballos, en la casa número 2 de 
la calle de Wad-Rás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Iniciado de oficio expediente de inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9S 
del camino de Valderribas (Puente de Vallecas), se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguiefttes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD,RID. 

Madrid, 22 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 60 de la calle de 
Castelló, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (8oietín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para 
que todo interesado en pro o en contra de la citada petición pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término ,de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AyUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

========~=================================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprün'irse, y 1 fué repartido) el día 23 de mayo de 1953 
~====================~============~~==============~======================================================~~ 
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